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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Tercera Sala 

H. Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
EDICTO 

Por este conducto emplácese a YESENIA NAVARRO RIOS, a efecto de hacerle saber de la demanda de 
amparo promovida por PABLO MEDINA MAGALLANES Apoderado de MAPFRE TEPEYAC, S.A., acto 
reclamado la sentencia definitiva de fecha 08 de febrero del 2008, dictada dentro de los autos del toca de 
apelación 931/2006 relativo al juicio MERCANTIL ORDINARIO expediente 2659/2005, promovido por JESUS 
MUÑOZ CORTAZAR, SARA SANCHEZ HERNANDEZ Y CLAUDIA BERENICE MUÑOZ GUTIERREZ 
el primero de ellos como Albacea de la Sucesión intestamentaria a bienes de JESUS RENE MUÑOZ 
CORTAZAR, la segunda como tutriz dativa de los menores JESUS RENE Y JESUS FERNANDO de apellidos 
MUÑOZ NAVARRO, y la última por su propio derecho, en contra de YESENIA NAVARRO RIOS Y MAPFRE 
TEPEYAC, S.A., para que comparezca ante el H. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito en turno, en el amparo 289/2008, dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías quedan a su disposición en la 
Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”, Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 18 de marzo de 2009. 

La Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 288174)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

REYKA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 484/2007 EN DONDE ILDEPHONSE JOSEPH DORADO CASTILLO Y 

VIVIAN LEE DORADO, PROMOVIERON DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, EN DONDE SE TUVO COMO TERCERO PERJUDICADO A 
REYKA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR 
EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO 
EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLES SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LOS QUEJOSOS, POR EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS Y QUE TIENE 
EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO EN TURNO, A DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE 
HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 288193) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

NORMA ANGELICA JACKSON CHAGOYA. 
En los autos del juicio de amparo 12/2009-II, promovido por DIEGO SELEM CEBALLOS, por su propio 

derecho, contra actos del JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO y 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL; al ser señalada como tercera 
perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de marzo de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Liliana Suárez Gasca 

Rúbrica. 
(R.- 288748)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

EDICTO 

Por auto de veinte de abril de dos mil nueve, se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada 
“CONSTRUCTORA DE ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V.”, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca al Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal copia de la demanda de amparo relativa 
al juicio de garantías 196/2009, promovido por “ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA 
CRUZ”, contra actos de este órgano jurisdiccional y del juez Séptimo de Distrito en el Estado, con sede en 
Salina Cruz, Oaxaca. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 20 de abril de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito 

Lic. Leandra Jaquelina Ortega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 288924)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO BUENAVENTURA TORRES MARTINEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Gutemberg numero dos, 
edificio Vitaluz, 4o. y 5o. piso de la colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62000. EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 317/2009-II PROMOVIDO POR MANUEL CHAVEZ 
TAPIA, APODERADO LEGAL DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.N.C., ASI COMO 
DEL ACTUAL TITULAR DE LOS DERECHOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE 
BIENES (SAE), contra el acto reclamado a la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, y que hizo consistir en: “...resolución de 12 de febrero de 2009, emitida por la H. Sala 
del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el Toca Civil 03/2009-16, 
correspondiente a la apelación interpuesta por mi representada en contra de la interlocutoria de aprobación 
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de remate de 13 de noviembre de 2008, dictada por el C. Juez Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, en el juicio ordinario mercantil seguido 
por BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.N.C. VS TORRES MARTINEZ BUENAVENTURA, 
EXP: 28/04...”; juicio de amparo en donde se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha veintitrés de abril del año en curso, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá 
hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarlo, quedando a su disposición en la mesa II de la 
sección de amparos del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la demanda de 
amparo, promovida por Manuel Chávez Tapia, apoderado legal del Banco de Crédito Rural del Centro Sur, 
S.N.C., así como del actual titular de los derechos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAE); apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado al presente juicio de amparo y las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo se le hace 
saber que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, para 
la celebración de la audiencia constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de ésta última. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de mayo de 2009. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 288300)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Octavo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 859/2007, promovido por “CASA SABA S.A. DE C.V.”, 

frente a FRANCISCO JAVIER GONZALEZ BRAVO se señalaron a las 11:30 once horas con treinta minutos 
del día 1o. primero de julio del año en curso, para celebrar la audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA, 
respecto del siguiente inmueble: 

Casa habitación ubicada en la calle Abasolo número 149 ciento cuarenta y nueve, en el municipio de los 
Reyes, Michoacán, que tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 5.80 metros, con la calle Abasolo Oriente calle de por medio; 
AL SUR: 4.65 metros, con Celia Oseguera, baranda de por medio; 
AL ORIENTE: 23.72 metros, con Sucesión de Enrique Cervantes, barda de por medio; 
AL PONIENTE: 23.72 metros, con Honorio González, baranda que limita. 
Con una superficie de 123.40 metros cuadrados. 
BASE DEL REMATE: $784,950.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL: La que cubra las dos terceras partes de la base del remate. 
Publíquese 3 tres edictos, dentro de 9 nueve días, en los Estrados de este Juzgado y en los del Juzgado 

de Primera Instancia en turno de Los Reyes, Michoacán y el Periódico Oficial de la Federación, convocando 
postores que intervengan en la Audiencia correspondiente. 

Morelia, Mich., a 8 de mayo de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 288788) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo Civil 
Morelia, Mich. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
Dentro de los autos que integran el expediente número 644/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 

sobre pago de pesos, promovido por VERONICA EUGENIA ALFARO RODRIGUEZ, frente a ELISA VARGAS 
DE LA CRUZ Y OTRO, se ordeno sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- PREDIO URBANO CON CASA HABITACION UNIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL, ubicado en la 
calle Pino Suárez, número 53 cincuenta y tres, manzana 12 doce, del cuartel 1 uno, colonia Centro, del 
Municipio de Villa Escalante, del Distrito de Patzcuaro, Michoacán, registrado a nombre del demandado Marco 
Antonio Paz Ornelas, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE, 32.00 treinta y dos metros con otra propiedad del demandado; AL SUR, 32.00 treinta y dos 
metros con propiedad de Felicitas Ornelas Zaragoza de Paz; AL ORIENTE, 7.00 siete metros con la calle Pino 
Suárez, que es de su ubicación; AL PONIENTE, 7.00 siete metros con propiedad de Sofía Pío, con una 
superficie total de 224.00 DOSCIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS. 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $759,800.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y como postura legal la que cubra las 2/3 partes dos terceras 
partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este juzgado, en el de la ubicación del inmueble sujeto a remate y en el Diario Oficial de la Federación. 

El remate tendrá verificativo en la secretaria de este juzgado a las 11:00 once horas del día 10 diez de 
junio del año 2009 dos mil nueve. 

Morelia, Mich., a 29 de abril de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 289017)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Toluca con residencia en Metepec, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 156/08-2, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por ALBERTO MEJIA DEGOLLADO, en contra de MIGUEL ANGEL GONZALEZ GARCIA Y 
ANGELICA DIAZ LOPEZ, por auto de fecha quince de mayo del año en curso, se señalaron las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo 
la celebración DE LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble ubicado en Justo Sierra número 
seis. Barrio de Santiaguito, Metepec, Estado de México, inscrito EN EL Registro Público de la Propiedad bajo la 
partida número 162, volumen 354, Libro Primero, Sección Primera, a fojas quince vuelta de fecha diecisiete de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE EN TRES LINEAS: 36.20 METROS, 7.80 Y 14.05 METROS, COLINDANDO CON BLAS PEÑA Y 
ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, AL SUR. 50.45 metros, colindando con GUADALUPE NAVA Y FERNANDO 
GONZALEZ; AL ORIENTE: 18.70 METROS, COLINDANDO CON CALLE DEL ENCINO ACTUALMENTE 
MOCTEZUMA, AL PONIENTE 22.00 METROS, COLINDA CON CALLEJON DEL MOLINA ACTUALMENTE 
JUSTO SIERRA; SUPERFICIE DEL TERRENO 1,113.00 METROS CUADRADOS, Sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $3’201,150.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS UN MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.). Por lo que por este conducto se convocan postores, los que deberán aportar como 
postura legal las dos terceras partes del precio fijado por los peritos.- PUBLIQUESE POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, DE TAL MANERA QUE POR NINGUN MOTIVO MEDIARAN MENOS 
DE CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE LA ALMONEDA, MISMOS QUE SE 
EXPIDEN A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- DOY FE. 

El C. Secretario 
Lic. Ismael Lagunas Palomares 

Rúbrica. 
(R.- 289069) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 

Tacámbaro, Michoacán 
EDICTO 

SE CONVOCAN PORTORES: 
Dentro del expediente número 154/2007, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado 

Alberto Gabriel Gutiérrez Toledo y otro, endosatarios en procuración de Matilde García Villa frente a Ramiro 
Martínez Chávez, se señalan nuevamente las 11:00 once horas del día 11 once de junio del presente año del año 
en curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del siguiente bien inmueble: 

1.- Predio rustico denominado “San Rafael Lejía”, ubicado en la Exhacienda de Serrano, Municipio de esta 
ciudad de Tacámbaro, Michoacán, embargado y descrito en autos en audiencia Pública, el cual tiene una 
superficie de 02-39-73 dos hectáreas, treinta y nueve áreas y setenta y tres centiáreas, el cual tiene las 
siguientes colindancias: AL NORTE 261.28 doscientos sesenta y un metros con veintiocho centímetros con 
propiedad de la señora Herminia Quezada Hernández, cerca de alambre de por medio, AL SUR, 220.00 
doscientos veinte metros con propiedad de David Negrete mediando cerca de alambre y barranca, AL 
ORIENTE 201.70 doscientos un metros con setenta centímetros con propiedad del señor Jesús Madrigal 
Hurtado, cerca de alambre de por medio, AL PONIENTE, 52.92 cincuenta y dos metros con noventa y dos 
centímetros con propiedad del señor David Negrete, mediando cerca de alambre y barranca; sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $292,500.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal las dos terceras partes de dicho valor. 

CONVOCANDOSE A POSTORES, mediante la publicación de un edicto por 3 tres veces dentro del 
término de 9 nueve días en los estrados de este Tribunal, Diario Oficial de la Federación y Diario de mayor 
circulación en la entidad.- 

Tacámbaro, Mich., a 30 de abril de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 
C. Martha Murillo Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 289266)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

REMATA JUZGADO TERCERO MERCANTIL 09:45 NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS, DIA 24 VEINTICUATRO JUNIO 2009 DOS MIL NUEVE, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO, PROMOVIDO POR AVIMAEL MILLAN HERNANDEZ en contra de RAFAEL GARCIA VAZQUEZ 
Y MARIA MAGDALENA PULIDO PEREZ, EXPEDIENTE 2585/2006, SIGUIENTE BIEN INMUEBLE:- 

FINCA MARCADA CON NUMERO 3616 DE CALLE PRESA OSORIO, FRACCIONAMIENTO LAGOS DE 
ORIENTE, GUADALAJARA, JALISCO, SUPERFICIE 105 m2 CIENTO CINCO METROS CUADRADOS, CON 
SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE en 5.00 metros con calle Presa de Osorio. 
SUR en 5.00 metros con Propiedad Particular. 
ORIENTE en 21.00 metros con Propiedad Particular. 
PONIENTE en 21.00 metros con propiedad particular. 
POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE $619,000.00 (SEISCIENTOS 

DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), MONTO QUE RESULTA SER PRECIO FIJADO EN AUTOS. 
CONVOQUESE POSTORES: CITESE ACREEDORES: RODOLFO CERVANTES ALONSO Y 

GUADALUPE GUTIERREZ ROMO. 

Guadalajara, Jal., a 19 de mayo de 2009. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 289267) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil 

Toluca 
Primera Secretaría 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

En el Expediente marcado con el número 539/2005, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por EQUIPARTES AGRICOLAS, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL LICENCIADO JUAN 
MANUEL SANCHEZ LARA en contra de ABRAHAM MARIANO DELGADO y JUAN LUIS LOPEZ AVILES, por 
auto de fecha trece de mayo de dos mil nueve, se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE en el presente asunto, respecto del bien mueble embargado consistente en un VEHICULO 
MARCA FORD NEW HOLLAND 5010, TIPO TRACTOR AGRICOLA, MODELO 2000, ENGINE 045-491090, 
TRACTOR NUMBER 504389M, MODELO 4225010R210003. TRANSMISION 008593, NUMERO EN EL 
MONOBLOCK 4848864, MOTOR DIESEL, CUATRO CILINDROS DE 70 HP, DIRECCION HIDROSTATICA, 
TOMA DE FUERZA INDEPENDIENTE DE 540 R.P.M., CON 794HORAS DE TRABAJO, se convocan 
postores para que comparezcan al remate, al cual deberán aportar como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del importe del avalúo que sirvió de base para el remate $74,800.00 
(SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS /100 M.N.). Publíquese POR TRES VECES, DENTRO 
DE TRES DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE 
ESTE JUZGADO. 

Dado en la Cuidad de Toluca, México a los veinte días Mayo del año dos mil nueve.- DOY FE. 

El Secretario 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 289523)   

Gobierno del Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo Civil 

Toluca, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Cuantía Mayor de Distrito Judicial de Toluca 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca 

EDICTO 
En el expediente 420/06, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PASCUAL SALAS 

ROJAS, en contra de FILIBERTO VILCHIS MARTINEZ, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía 
Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, señaló las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien 
embargado en el presente Juicio, ubicado en: Andador de la Misión sin numero, en Capultitlan, Municipio de 
Toluca, Estado de México, cuyos antecedentes regístrales son: Partida 544-846, Volumen 166, Libro Primero, 
Sección Primera de fecha veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve. El Juez ordenó su venta 
por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos que se 
lleva en este Juzgado, por TRES veces dentro de NUEVE días; convocando postores, sirviendo de base para 
el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de $171,500.00 (CIENTO SETENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y de manera que entre la publicación o fijación del último edicto y 
fecha del remate medie un término no menor de CINCO días, de conformidad con los numerales 474 y 475 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE: 7.00 METROS. CON PASCUAL VILCHIS MATEO. 
SUR: 7.00 METROS. CON PROPIEDAD PARTICULAR. 
ORIENTE: 26.35 METROS. CON ANDADOR DE LA MISION. 
PONIENTE: 26.35 METROS. CON FILEMON NAJERA 
CON UNA SUPERFICIE DE 184.45 METROS CUADRADOS. 
DOY FE. 

Toluca, Edo. de Méx., a 13 de mayo 2009. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Ana Lidia Ortiz González 
Rúbrica. 

(R.- 289528) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Civil 

Morelia, Mich. 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro de los autos que integran el expediente número 804/2005, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil 
sobre pago de pesos promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT frente a ALEJANDRA GARCIA LARA, 
se ordeno sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación unifamiliar ubicada en el lote número 01 uno, manzana V Barrio 01 uno, de la calle 
ambarina con numero exterior 17 diecisiete, del fraccionamiento popular “Eduardo Ruiz” al norte del municipio 
y distrito judicial de Morelia, Michoacán, que se registra con fecha 27 veintisiete de febrero del año en curso 
bajo el número 73 setenta y tres del tomo 3418 tres mil cuatrocientos dieciocho, a nombre de la demandada 
ALEJANDRA GARCIA LARA con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, 07.50 mts. siete 
metros con cincuenta centímetros colindando con la calle ambarina que es la de su ubicación; SURESTE 07.50 
mts. siete metros con cincuenta centímetros, colindando con el lote número 02 dos; AL NORESTE 15.96 mts. 
quince metros noventa y seis centímetros colindando con el lote número 17 diecisiete; AL SUROESTE 
15.95 mts. quince metros noventa y cinco centímetros colindando con la calle anglicana; y cuya superficie total 
es de 119.62 mts2 ciento diecinueve metros cuadrados sesenta y dos centímetros cuadrados. 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $371,887.50 TRECIENTOS SETENTA y UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 50/100M.N. Y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 edictos dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en los estrados de este juzgado y en los lugares públicos de costumbre. 

El remate tendrá verificativo en la secretaria de esta Juzgado a las 13:00 trece horas del día 17 diecisiete 
de junio del año dos mil nueve. 

Morelia, Mich., a 14 de mayo de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 289535)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

NOSTROMO AMERICA, LLC. 
Por auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil nueve, dictado en el cuaderno de amparo relativo a los 

tocas números 1359/2006/39 y 1359/2006/40, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con 
resultados negativos, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de éste edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo 
presentada por la parte actora en contra de la resolución de fecha catorce de enero de dos mil nueve, que 
obra en los tocas antes señalados y modifica la sentencia definitiva dictada el treinta de noviembre de dos mil 
siete, por el Juez Quinto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio Ordinario Mercantil, seguido por 
TV AZTECA, S.A. DE C.V. en contra de NOSTROMO PRODUCCIONES MEXICO, S.C. Y OTROS, hecho lo 
anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de mayo de 2009. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 289456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR KUMON INSTITUTO DE 
EDUCACION, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE BERMUDEZ FERNANDEZ ALIANA PATRICIA EXPEDIENTE 
NUMERO 45/2004, EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
EN RESOLUCION DICTADA POR AUTOS DE FECHA PRIMERO Y NUEVE DE DICIEMBRE LOS DOS DEL 
AÑO DOS MIL OCHO, SEIS Y VEINTIOCHO DE ENERO, VEINTISIETE DE FEBRERO, CATORCE DE 
ABRIL, VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, DEL VEHICULO FORD WINDSTAR 2001, TIPO MINI VAN, CON 
NUMERO DE SERIE 2FMDA51441BA86602, PLACAS DE CIRCULACION 458RBF DEL DISTRITO 
FEDERAL, COLOR BLANCO DE CINCO PUERTAS, SEIS CILINDROS, TRANSMICION AUTOMATICA, 
AIRE ACONDICIONADO, DIRECCION HIDRAULICA, VIDRIOS Y SEGUROS ELECTRICOS, RINES DE 
ALUMINIO, VESTIDURA DE TELA Y DE USO PARTICULAR SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE (CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL VALOR MAS ALTO 
OTORGADO A DICHO MUEBLE POR EL PERITO VALUADOR DESIGNADO EN REBELDIA DEL 
DEMANDADO, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DICHA CANTIDAD, EN CONSECUENCIA 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 474 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, CONVOQUESE POSTORES. 

La C. Secretario de Acuerdos B). 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 289483)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

Expediente 457/05 
Secretaría “A” 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CORPORACION FINANCIERA DE 

AMERICA DEL NORTE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA (ANTES CORPORACION FINANCIERA DE AMERICA DEL NORTE S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO) en contra de INDUSTRIAL PAPELERA SOLAR S.A. DE C.V. Y OTRO, 
expediente número 457/05, La C. Juez Primero de lo Civil Licenciada MARIA ELENA GALGUERA 
GONZALEZ, mediante proveídos de fechas veinticuatro de abril, trece de mayo y veintiuno de mayo todos del 
año dos mil nueve, ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el bien inmueble identificado como 
Predio Rústico o Parcela marcada con el número 112 Z0 P1/1, del Ejido Villa Morelos, Municipio de Morelos, 
Estado de Coahuila, con valor de avalúo de $41,917,000.00 (CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) Sirviendo como postura legal aquella que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo señalándose para que tenga lugar la subasta pública en el local de este juzgado a las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, debiéndose anunciar su 
venta legal mediante edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de aviso 
de este juzgado, así como Diario Oficial de la Federación, debiendo los licitadores para tomar parte 
de la subasta realizar su postura observando los requisitos íntegros a que se refiere el artículo 481 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, consignando a su vez 
previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el DIEZ POR CIENTO del monto que sirve de base 
para el remate mediante billete de depósito, sin cuyo requisito no serán admitidos. Toda vez que el inmueble a 
rematar se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
Civil y familiar de Allende, Estado de Coahuila, para que se sirva publicar los edictos correspondientes en la 
puerta de dicho juzgado, concediéndose el término de siete días más para la publicación de los edictos por 
razón de la distancia. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Víctor Manuel Silveyra Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 289480)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 11:00-once horas del día 1-uno de julio del año 2009- dos mil nueve, tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial número 61/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
C. EDUARDO JAVIER CANTU GONZALEZ en su carácter de endosatario en procuración de AUTOS 
BARAKAR S. DE R.L. DE C.V., en contra de EDGAR AGUSTIN RODRIGUEZ CAÑAMAR, AGUSTIN 
RODRIGUEZ RAMOS Y BLANCA ESTHELA CAÑAMAR CANTU, el remate en pública subasta y primera 
almoneda del bien inmueble embargado en autos, consistente en: LOTE NUMERO SEIS, DE LA MANZANA 
VEINTITRES, ZONA UNO “A”, CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO CUARENTA METROS CUATRO 
CENTIMETROS CUADRADOS, QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE: NUEVE METROS CON LOTE CINCO. SUR: NUEVE METROS CON LICENCIADO ALFREDO V. 
BONFIL. ORIENTE: QUINCE METROS CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS CON LOTE OCHO. 
PONIENTE: SIETE METROS SETENTA Y OCHO CENTIMETROS CON LOTE TRES Y SIETE METROS 
SETENTA Y OCHO CENTIMETROS CON LOTE CUATRO; CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 
568, VOLUMEN 202, LIBRO 12, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 31 DE 
ENERO DE 1985; Al efecto, convóquese a postores a la subasta mencionada mediante edictos que deberán 
publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de Avisos de éste Recinto Judicial.- Entendiéndose que el primero de los anuncios deberá de 
publicarse, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse 
en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de 05-cinco días hábiles entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. En la inteligencia de que servirá de postura legal para el remate la 
cantidad de $246,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), la cual corresponde a las dos terceras partes de los avalúos rendidos por los 
Peritos de las partes. Así mismo, se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir 
como postores, deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10% del valor total del avaluó rendido por los peritos designados en este 
Juicio. Así mismo, se informa que se proporcionaran mayores informes en la Secretaría de este Juzgado 
ubicado en la calle Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer piso en Monterrey, Nuevo León. Monterrey, Nuevo 
León a 25-veinticinco de mayo del 2009-dos mil nueve.- DOY FE. 

El C. Secretario adscrito al Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Pedro Mayorga García 
Rúbrica. 

(R.- 289522) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil de Naucalpan, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Séptimo Civil de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el expediente marcado con el número 808/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por JORGE MADRID VINDIOLA, en contra de ANA SILVIA MALDONADO ROMERO, en cumplimiento al auto 
de fecha veinte de abril de dos mil nueve, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTE MINUTOS DEL DIA 
DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE (2009), para que tenga verificativo la: PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE respecto de 50% cincuenta por ciento de los derechos de propiedad que le corresponden a la 
demandada respecto del bien inmueble identificado como CASA HABITACION UBICADA EN CALLE FRAY 
JUAN PEREZ NUMERO CUARENTA Y NUEVE, COLONIA COLON ECHEGARAY, LOTE 25, MANZANA 02, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53300, sirviendo como base para el 
remate la cantidad de $1,398 660.00 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M. N.), cantidad que resulta del 50% cincuenta por ciento correspondiente al valor 
total que le fue asignado por el perito de la parte demandada al bien embargado, por lo que convóquese 
postores a través de Edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o 
puerta de este Tribunal por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, y de manera que entre la publicación 
o fijación del edicto y la fecha del remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS, por lo que 
quedan los edictos a disposición de la parte ejecutante para que los reciba y gestione su publicación, previa 
identificación y razón que por ello deje en autos. 

SE CONVOCAN POSTORES CONFORME A LAS REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. 
Se expide el presente a los 12 días del mes de MAYO de dos mil nueve 2009. 
DOY FE. 

El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Carlos Torres Santillán 

Rúbrica. 
(R.- 288790)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil 

del Distrito Federal 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido ante este juzgado por FINCASA HIPOTECARIA, 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, IXE GRUPO FINANCIERO, en contra de 
PROMOTORA Y EDIFICADORA GARSAL, S.A. DE C.V. Y SAMUEL GARCIA JIMENEZ, Expediente número 
729/2006, el C. Juez ordenó por autos de fecha veinticinco de febrero, trece de marzo, diecisiete de abril y 
ocho de mayo del año dos mil nueve, convocar postores a la subasta judicial en PRIMERA ALMONEDA, 
respecto de los inmuebles ubicados en 1.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO 
NUMERO 202, “A-2”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL 
NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.- 2.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 302, 
“A-1”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE 
LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.- 3.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 302, “A-2”, DEL EDIFICIO 
A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA 
DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA 
CULHUACAN SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD de CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.- 4.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 402, “A-1”, DEL 
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EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE 
SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, 
COLONIA CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE 
PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.- 
5.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 402, “A2”, DEL EDIFICIO A, 
UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA 
DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA 
CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL 
REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.- 
6.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 502, “A1”, DEL EDIFICIO A, 
UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA 
DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA 
CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL 
REMATE LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.- 7.- RESPECTO 
AL |INMUEBLE UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 502, “A2”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL 
CONDOMINIO VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN 
(TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), 
DELEGACION IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.- 8.- RESPECTO AL INMUEBLE 
UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 401, “A”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO 
VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN 
CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION 
IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.- 9.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO 
EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 504, “A”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL 
MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO 
COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.- 10.- RESPECTO AL INMUEBLE 
UBICADO EN:- DEPARTAMENTO NUMERO 102-A, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO 
VERTICAL MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN 
CONOCIDO COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION 
IZTAPALAPA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.- 11.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN:- 
DEPARTAMENTO NUMERO 202, “A-1”, DEL EDIFICIO A, UBICADO EN EL CONDOMINIO VERTICAL 
MARCADO CON EL NUMERO 80, DE LA CALLE SANTISIMA DE CULHUACAN (TAMBIEN CONOCIDO 
COMO CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 44, COLONIA CULHUACAN), DELEGACION IZTAPALAPA 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N., AUDIENCIA QUE TENDRA 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL DEL JUZGADO A LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE, CONVOQUENSE POSTORES MEDIANTE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LAS TABLAS 
DE AVISOS DEL JUZGADO; SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL PRECIO DE AVALUO, DEBIENDO LOS POSIBLES POSTORES SATISFACER EL DEPOSITO PREVIO 
AL DIEZ PORCIENTO DEL VALOR DE LOS AVALUOS, Y PARA EL EVENTO DE QUE NO ACUDAN 
POSTORES Y EL ACREEDOR SE INTERESE EN LA ADJUDICACION, ESTA SERA POR EL PRECIO DEL 
AVALUO, ATENTO AL ARTICULO 1412 DE LA LEY MERCANTIL; EN EL ENTENDIDO QUE LA PRIMERA 
PUBLICACION HABRA DE EFECTUARSE EL PRIMER DIA, LA TERCERA EL NOVENO DIA Y LA 
SEGUNDA DE ELLAS EN CUALQUIER TIEMPO ENTRE LAS REFERIDAS. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. del Monte C. Barreto Trujano 
Rúbrica. 

(R.- 288801) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 

Juicio Especial Mercantil 
Expediente 253/2008 

Secretaría “A” 
EDICTO 

ACTOR: ADT SECURITY SERVICES, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SISTEMAS AVANZADOS TWISTER, S.A. DE C.V. Y ANTONIO UGALDE ALVAREZ. 
El LICENCIADO YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ, Juez Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, dictó el proveído que en lo conducente dice: 
México, Distrito Federal a veintitrés de abril del dos mil nueve. 
A sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la actora, oficio número 1227 y exhorto sin diligenciar 

que remite el C. Juez Segundo Civil en Villahermosa, Estado de Tabasco, se tienen por hechas las 
manifestaciones a que se refiere éste y tomando en consideración el estado que guardan los presentes autos, 
se ordena emplazar por edictos al demandado físico ANTONIO UGALDE ALVAREZ y/o MARCO ANTONIO 
UGALDE ALVAREZ el auto de fecha doce de marzo del año pasado en términos de lo dispuesto en el 
artículo 1070 del Código de Comercio por tres veces consecutivas en el Diario oficial de la federación 
y en el periódico Diario de México para los efectos legales conducentes. Notifíquese. Así lo proveyó y firma 
el C. Juez Licenciado YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ. Doy Fe. 

“México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil ocho. 
Con el escrito de cuenta, documentos y anexos que se acompañan fórmese expediente y regístrese en el 

libro de gobierno con el número que le corresponda. Se tiene a RICARDO LUIS HERNANDEZ GARFIAS en 
su carácter de apoderado ADT SECURITY SERVICES, S.A. DE C.V., a quien se reconoce personalidad 
en términos del testimonio que para tal efecto exhibe en copia certificada promoviendo el INCIDENTE DE 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LAUDO ARBITRAL, en contra de SISTEMAS AVANZADOS TWISTER, 
S.A. DE C.V. Y ANTONIO UGALDE, con fundamento en los artículos, 1416 fracción I, 1422, 1423, 1461 del 
Código de Comercio, en relación al artículo 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se da a trámite 
al Incidente de cuenta. Por señalado el domicilio para oír notificaciones y por autorizadas a las personas que 
se menciona en términos del párrafo tercero del articulo 1069 del Código de Comercio, persona que deberá 
acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en Derecho, 
debiendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito en el que se otorgue dicha autorización 
y mostrar la cedula profesional o carta de pasante para la practica de la abogacía en la primera diligencia en 
la que intervenga en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior perderá la facultad a que se 
refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado y a las demás personas que menciona 
solo se tienen por autorizadas para oír notificaciones, recoger documentos e imponerse de los autos; en 
consecuencia, con las copias simples exhibidas, debidamente cotejadas, foliadas y rubricadas, córrase 
traslado al demandado para que en el término de TRES DIAS manifieste lo que a su derecho corresponda. 
Asimismo gírese oficio a la Directora de la Oficialía de Partes Común Civil-Familiar de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, a fin de que proceda a la captura del presente asunto por cuanto 
hace a la vía como ESPECIAL MERCANTIL. Guárdese en el seguro del juzgado los documentos exhibidos 
como base de la acción. En términos de lo ordenado en Acuerdo Plenario 15-02/2004 emitido por el consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal en Sesión Ordinaria de fecha trece de enero de dos mil cuatro y en 
atención al segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, cuyo contenido es el siguiente, “Las autoridades que emitan las resoluciones o sentencias 
definitivas a que se refiere la Fracción XVI del artículo 13 de esta Ley, requerirán a las partes en el primer 
acuerdo que dicten, su consentimiento escrito para publicar sus datos personales en el entendido de que la 
omisión a desahogar dicho requerimiento, constituirá su negativa.” En tal sentido hágase del conocimiento a 
las partes. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Cuadragésimo de lo Civil, Licenciado YAOPOL PEREZ 
AMAYA JIMENEZ, ante la Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. Doy Fe.” 

La Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María del Rosario Rosillo Reséndiz 

Rúbrica. 
(R.- 289282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ordinario civil expediente 132/2008-II, promovido por SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN, en contra de GRUPO INDUSTRIAL RAGUZA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y JORGE ROSIÑOL ABREU, MANUEL CAMPOS 
ZAMARRIPA, ERICK CHONG GONZALEZ, Y DONATO CRUZ GOMEZ; se dictaron los autos que dicen: 

“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por MIGUEL ENRIQUE CHAVEZ BARRERA, apoderado legal 

del SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN; atento a su contenido, 
se provee: 

Téngase por hechas las manifestaciones que vierte al respecto; en tal virtud, y considerando que no se ha 
podido llevar a cabo el emplazamiento a la codemandada GRUPO INDUSTRIAL RAGUZA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o a su administrador único RAUL ALBERTO GUTIERREZ ZAPATA, 
como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a la citada codemandada, por conducto de quien legalmente la represente o al citado 
administrador único, por medio de edictos a costa de la parte actora, los que se publicarán por tres veces 
en intervalos de siete días, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial 
de la Federación, haciéndole saber que la parte enjuiciada deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; debiéndose publicar las prestaciones 
reclamadas en el escrito inicial de demanda y el auto admisorio de catorce de octubre de dos mil ocho, en su 
parte esencial; lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

En tales condiciones, póngase a disposición de la parte actora, los oficios y edictos necesarios para 
la preparación del emplazamiento de la parte codemandada, previa toma de razón que por su recibo deje en 
autos persona autorizada para tal fin. 

NOTIFIQUESE, Y POR EDICTOS A LA GRUPO INDUSTRIAL RAGUZA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, O A SU ADMINISTRADOR UNICO RAUL ALBERTO GUTIERREZ ZAPATA. 

Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, asistido del Secretario con quien actúa. Doy fe. 

REAG/jfcv” 
“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por MARIA DEL CARMEN PEREZ MONTEJO, apoderado de la 

actora; atento a su contenido, se provee: 
Téngasele por desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en proveído de treinta de 

septiembre del año en curso, y por hechas las manifestaciones que vierte al respecto; en tal virtud, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 322, 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE la demanda en la vía 
y forma propuestas. 

En tal virtud, considerando que los diversos domicilios de las codemandadas se encuentran fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el artículo 298 a 300 de la mencionada legislación, líbrese 
atento exhorto el juez de Distrito en turno del estado de Campeche, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, para que en el auxilio de las labores del juez primigenio, ordene a quien corresponda emplazar a los 
codemandados que figuran en la demanda, en los domicilios señalados en la misma, a fin de que dentro del 
plazo de nueve días más veintiocho por razón de distancia, produzcan su contestación; asimismo, los requiera 
para que señalen domicilio a fin de oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán conforme a las que no 
deban ser personales; esto es, por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

Con relación a las pruebas que ofrece, dígase al ocursante que una vez que se abra el período probatorio 
y reiteradas que sean las mismas, se acordará lo conducente. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica, y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1o., 
segundo párrafo del citado ordenamiento legal, téngasele por autorizados para los mismos efectos a los 
licenciados y demás personas que nombra. 

Guárdense en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos con el índice 417/2008. 
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Por otra parte, con fundamento en el artículo 19 del Acuerdo General 30/2003, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, el cual fue modificado por el Acuerdo General 76/2003, que establece los órganos, 
criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para este 
órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, dése vista a 
las partes en el presente asunto, para que dentro del plazo de tres días siguientes al en que surta efectos la 
publicación de este acuerdo a la actora y la notificación personal a las demandadas de este proveído, 
manifiesten si están de acuerdo en que se publiquen sus nombres y datos personales, en la inteligencia de 
que la falta de oposición de manera expresa conlleva su consentimiento para que la sentencia respectiva se 
publique sin supresión de datos. 

NOTIFIQUESE, Y POR EXHORTO A LOS CODEMANDADOS. 
Lo proveyó y firma el licenciado ALEJANDRO DZIB SOTELO, Juez Quinto Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, asistido del Secretario con quien actúa. Doy fe. 
REAG/papm.” 
Ahora bien, por escrito recibido por este Juzgado el once de abril de dos mil ocho, MARIA DEL CARMEN 

PEREZ MONTEJO, en su carácter de apoderada legal del SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE CARMEN, promovió demanda ordinaria mercantil en contra de GRUPO 
INDUSTRIAL RAGUZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y JORGE ROSIÑOL ABREU, 
MANUEL CAMPOS ZAMARRIPA, ERICK CHONG GONZALEZ, Y DONATO CRUZ GOMEZ, reclamando las 
prestaciones siguientes: 

“A).- La declaración judicial de nulidad del contenido del Acta de Entrega-Recepción levantada a las 10 
horas del día 29 de diciembre de 2005, de la Obra objeto del Contrato de Obra Pública a Base de Precios 
Unitario y Tiempo Determinado número HABITAT-SMAPAC-CAR-OB-011-05 de fecha 07 de octubre de 2005, 
ya que la hoy codemandada Grupo Industrial Raguza, S.A. de C.V., al no respetar en su ejecución las 
especificaciones técnicas de construcción estipuladas en dicho Contrato y Anexos al Mismo, y los 
codemandados personas físicas Jorge Rosiñol Abreu, Manuel Campos Zamarripa y Erick Chong Gónzalez, al 
haber recibido dicha obra de conformidad y del codemandado persona físicas Donato Cruz Gómez, al haber 
autorizado a favor de Grupo Industrial Raguza, S.A. de C.V., el pago de las estimaciones del contrato de 
referencia, a pesar de que los trabajos no se ejecutaron conforme a las Especificaciones Técnicas de 
Construcción del Contrato base de la acción, provocó el que se tenga una Obra no terminada con pésimos 
trabajos en su construcción, dando como resultado una Obra en condiciones no operables, al grado de ser 
inservible y tenerla que demoler para en su lugar construir otra en su lugar que si cumpla con las 
especificaciones de construcción. 

B).- El pago de la cantidad de $1,423,175.55 (Un Millón Cuatrocientos Veintitrés Mil Ciento Setenta y 
Cinco Pesos 55/100 M.N.), por concepto de suerte principal derivada de los daños económicos en contra de 
mi representada, por haber construido la CISTERNA DE ALMACENAMIENTO DE 1,000.00 (Mil Metros 
Cúbicos de Agua Potable), objeto del Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número HABITAT-SMAPAC-CAR-OB-011-05, de fecha 7 de octubre de 2005, sin respetar las 
especificaciones técnicas de construcción estipuladas en dicho contrato y anexos al mismo, lo que se ha 
traducido en que se tiene una obra no terminada con pésimos trabajos en su construcción, en condiciones no 
operables, al grado de tenerse que demoler y construirla nuevamente. 

C).- El pago de los gastos financieros que resulten sobre la cantidad señalada en el inciso que antecede, 
calculados desde el día 22 de diciembre de 2005, fecha en que se le pagó al hoy demandado la tercera y 
última estimación de obra, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de mi representado calculados conformé a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a lo establecido por el 
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados las Mismas, los cuales serán precisados en 
ejecución de sentencia. 

D).- El pago del Sobrecosto que implicará a precios actuales para mi representado demoler la CISTERNA 
DE ALMACENAMIENTO DE 1,000.00 (Mil Metros Cúbicos de Agua Potable y volverla a construir debidamente), 
mismo que deberá ser valuado mediante pericial en materia de Ingeniería Civil y Cuantificación. 

E).- El pago de los gastos y costas que origine el presente juicio, por dar causa y motivo al mismo.”. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 289400) 
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Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, México 

EDICTO DE REMATE 1051/06 
Que en Culiacán Sinaloa, al día 23 de Abril de 2009. En el expediente número 1051/2006, relativo al 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido ante este Juzgado por PATRIMONIO S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de GRUPO INMOBILIARIO CASLO S.A. DE C.V., se ordeno 
sacar a remate y en primera almoneda los siguientes bienes inmuebles que a continuación se describen: 
1) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 1 de la manzana 2, ubicada en calle de la 
Nona, numero 4248, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 
118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave 
catastral numero 07000-022-199-001-001, con una superficie total de terreno de 152.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA NONA, AL 
SUR 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 28, AL ORIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON 
AVENIDA IGUALAMO, AL PONIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 2. Es postura legal 
para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,666.66 (CIENTO SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avaluó pericial practicado; 2) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 3 de la 
manzana 2, ubicada en calle de la Nona, numero 4236, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, 
registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la 
propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-199-003-001, con una superficie total de 
terreno de 148.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 7.00 METROS Y 
LINDA CON CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 26, AL ORIENTE 
21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 2, AL PONIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE 
NUMERO 4. Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó 
pericial practicado. 3) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 8 de la manzana 2, 
ubicada en calle de la Nona, numero 4206, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo 
la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta 
ciudad, con clave catastral numero 07000-022-199-008-001, con una superficie total de terreno de 148.89 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON 
CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 21, AL ORIENTE: 21.27 METROS 
Y LINDA CON LOTE 7, AL PONIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 9, Es postura legal 
para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado; 4) Lote de 
terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 9 de la manzana 2, ubicada en calle de la Nona, numero 
4200, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 
1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 
07000-022-199-009-001, con una superficie total de terreno de 148.89 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS 
Y LINDA CON LOTE NUMERO 20, AL ORIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 08, AL 
PONIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 10, Es postura legal para el remate del bien 
inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 5) Lote de terreno urbano y 
casa habitación de un nivel, numero 10 de la manzana 2, ubicada en calle de la Nona, numero 4194, 
fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de 
la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-
199-010-001, con una superficie total de terreno de 148.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS Y LINDA 
CON LOTE NUMERO 19, AL ORIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 09, AL PONIENTE: 
21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 11, Es postura legal para el remate del bien inmueble 
embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 6) Lote de terreno urbano y casa habitación 
de un nivel, numero 11 de la manzana 2, ubicada en calle de la Nona, numero 4188, fraccionamiento Villas 
Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del 
registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-199-011-001, con una 
superficie total de terreno de 148.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE 
NUMERO 18, AL ORIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 10, AL PONIENTE: 21.27 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 12, Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado 
en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avaluó pericial practicado; 7) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, 
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numero 12 de la manzana 2, ubicada en calle de la Nona, numero 4182, fraccionamiento Villas Santa Anita, 
de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro 
publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-199-012-001, con una 
superficie total de terreno de 148.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA NONA, AL SUR 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE 
NUMERO 17, AL ORIENTE: 21.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 11, AL PONIENTE: 21.27 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 13, Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado 
en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avaluó pericial practicado; 8) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, 
numero 3 de la manzana 3, ubicada en calle de la Granada, numero 4236, fraccionamiento Villas Santa Anita, 
de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro 
publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-200-003-001, con una 
superficie total de terreno de 127.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA GRANADA, ALSUR 7:00 METROS Y LINDA CON 
LOTE NUMERO 26, AL ORIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 2, AL PONIENTE: 18.27 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 4, Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en 
la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 9) Lote de 
terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 4 de la manzana 3, ubicada en calle de la Granada, 
numero 4230, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 
del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral 
numero 07000-022-200-004-001, con una superficie total de terreno de 127.89 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA GRANADA, ALSUR: 
7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 25, AL ORIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE 
NUMERO 03, AL PONIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 05, Es postura legal para el 
remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avaluó pericial practicado: 10) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 6 de la 
manzana 3, ubicada en calle de la Granada, numero 4218, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, 
registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la 
propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-200-006-001, con una superficie total de 
terreno de 127.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y 
LINDA CON CALLE LA GRANADA, AL SUR: 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 23, AL 
ORIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 05, AL PONIENTE: 18.27 METROS Y LINDA 
CON LOTE NUMERO 07, Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de 
$153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 11) Lote de terreno urbano y 
casa habitación de un nivel, numero 7 de la manzana 3, ubicada en calle de la Granada, numero 4212, 
fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de 
la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-
200-007-001, con una superficie total de terreno de 127.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA GRANADA, ALSUR: 7:00 METROS Y 
LINDA CON LOTE NUMERO 22, AL ORIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 06, 
PONIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 08, Es postura legal para el remate del bien 
inmueble embargado en la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó 
pericial practicado: 12) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 9 de la manzana 3, 
ubicada en calle de la Granada, numero 4200, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado 
bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de 
esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-200-009-001, con una superficie total de terreno de 127.89 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON 
CALLE LA GRANADA, ALSUR: 7:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 20, AL ORIENTE: 18.27 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 08, AL PONIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 
10, Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $153,333.33 (CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), importe 
de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 13) Lote de terreno urbano y casa habitación de un 
nivel, numero 13 de la manzana 3, ubicada en calle de la Granada, numero 4176, fraccionamiento Villas Santa 
Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del 
registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-200-013-001, con una 
superficie total de terreno de 127.89 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE LA GRANADA, ALSUR: 7:00 METROS Y LINDA CON 
LOTE NUMERO 16, AL ORIENTE: 18.27 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 12,AL PONIENTE: 18.27 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 14,Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en 
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la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado: 14) Lote de 
terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 26 de la manzana 4, ubicada en calle la Guanábana, 
numero 2130, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 
del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral 
numero 07000-022-181-027-001, con una superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 27, ALSUR: 
17:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 25, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON AVENIDA 
GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO, 
Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial 
practicado; 15) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 28 de la manzana 4, ubicada en 
calle la Guanábana, numero 2142, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la 
inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta 
ciudad, con clave catastral numero 07000-022-181-029-001, con una superficie total de terreno de 119.85 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON 
LOTE NUMERO 29, ALSUR: 17:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 27, AL ORIENTE: 7.05 
METROS Y LINDA CON AVENIDA GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON 
FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la 
cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avaluó pericial practicado. 16) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, 
numero 29 de la manzana 4, ubicada en calle la Guanábana, numero 2148, fraccionamiento Villas Santa 
Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del 
registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-181-030-001, con una 
superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 30, ALSUR: 17:00 METROS Y LINDA CON LOTE 
NUMERO 28, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON AVENIDA GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 
METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. Es postura legal para el remate del bien 
inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado. 17) Lote de terreno urbano y 
casa habitación de un nivel, numero 30 de la manzana 4, ubicada en calle la Guanábana, numero 2154, 
fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, 
de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 
07000-022-181-031-001, con una superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 31, ALSUR: 17:00 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 29, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON AVENIDA 
GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. Es 
postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado. 
18) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 31 de la manzana 4, ubicada en calle la 
Guanábana, numero 2160, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción 
numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave 
catastral numero 07000-022-181-032-001, con una superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 32, 
AL SUR: 17:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 30, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA 
CON AVENIDA GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN 
FLORENCIO. Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó 
pericial practicado. 19) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, numero 35 de la manzana 4, 
ubicada en calle la Guanábana, numero 2184, fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado 
bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del registro publico de la propiedad de 
esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-181-036-001, con una superficie total de terreno de 119.85 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA 
CON LOTE NUMERO 36, ALSUR: 17:00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 34, AL ORIENTE: 7.05 
METROS Y LINDA CON AVENIDA GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON 
FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la 
cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avaluó pericial practicado. 20) Lote de terreno urbano y casa habitación de un nivel, 
numero 36 de la manzana 4, ubicada en calle la Guanábana, numero 2190, fraccionamiento Villas Santa 
Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, de la sección primera del 
registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 07000-022-181-037-001, con una 
superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 37, ALSUR: 17:00 METROS Y LINDA CON 
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LOTE NUMERO 35, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON AVENIDA GUANABANA, AL PONIENTE: 
7.05 METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. Es postura legal para el remate del 
bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial practicado. 21) Lote de terreno urbano y 
casa habitación de un nivel, numero 37 de la manzana 4, ubicada en calle la Guanábana, numero 2196, 
fraccionamiento Villas Santa Anita, de esta ciudad, registrado bajo la inscripción numero 118 del libro 1081, 
de la sección primera del registro publico de la propiedad de esta ciudad, con clave catastral numero 
07000-022-181-038-001, con una superficie total de terreno de 119.85 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 35, ALSUR: 17:00 
METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 36, AL ORIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON AVENIDA 
GUANABANA, AL PONIENTE: 7.05 METROS Y LINDA CON FRACCIONAMIENTO SAN FLORENCIO. 
Es postura legal para el remate del bien inmueble embargado en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avaluó pericial 
practicado. La almoneda se verificara en el local que ocupa este Juzgado sito en avenida Lázaro cárdenas, 
No. 891 Sur, Edifico “B”, Primer Piso, palacio de Justicia, Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa., a las 13:30 horas 
del día veinticuatro de Junio del año en curso. SE SOLICITAN POSTORES. 

Publíquese este Edicto por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, editado 
en la ciudad de México, Distrito federal; y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal en los mismos términos 
del rotativo arriba indicado. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EN CESION ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, MISMO QUE FUE 
DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA EN 5 DE DICHO 
MES Y AÑO Y QUE SURTIO EFECTOS A PARTIR DE SU APROBACION SE ORDENA LA PUBLICACION 
DE LOS EDICTOS ORDENADOS PRECEDENTEMENTE Y HAGA UTILIZANDO FUENTE DE LETRA 
LEGIBLE DE TAMAÑO NO MENOS DE 8 PUNTOS. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 23 de abril de 2009. 

El Secretario Primero 
Lic. Valentín Valenzuela Osuna 

Rúbrica. 
(R.- 289440)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 389/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PABLO NAVA 

GARCIA y ENRIQUE VAZQUEZ GOMEZ EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE 
ISABEL GONZALEZ TEJOCOTE, en contra de MARTHA ORALIA AGUILAR VAZQUEZ, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, de los bienes inmuebles embargados en el presente asunto, 
que se ubican: A).- Calle Fuente de Mercurio, número 217, lote nueve, manzana 28, Fraccionamiento Fuentes de 
San Gabriel, Municipio de Metepec, Estado de México; cuyas medidas y colindancias son: Al Norte.- 15.00 metros, 
con lote 08; Al Sur.- 15.00 metros, con lote 10; Al Este.- 08.00 metros, con lote 28; Al Oeste.- 08.00 metros, con 
Calle Fuente de Mercurio; Superficie 120 metros cuadrados. Con un valor de $433,000.00 (cuatrocientos treinta y 
tres mil pesos) B).- Calle Paloma Perdiz, casa 12, sección Condominal, manzana M-E, Desarrollo Habitacional Las 
Palomas, Municipio de Metepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al Suroeste.- 03.50 
metros, con casa 11 y lote 11; Al Noroeste.- 17.1428 metros, con casa 10 y lote 10; Al Noreste.- 03.50 metros, con 
Calle paloma Perdiz; Al Sureste.- 17.1428 metros, con casa 14 y lote 14; Superficie 60 metros cuadrados. Con un 
valor de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS) sirve como postura legal para el remate de cada 
uno de ellos las cantidades antes señaladas, y en su conjunto el monto de $755,000.00 (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS) cantidad que fue fijada por los peritos de las partes; se señalaron las DIEZ 
HORAS DEL DIA DIEZ JUNIO DE DOS MIL NUEVE, ordenándose expedir los edictos correspondientes para su 
publicación tres veces dentro de nueve días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en la tabla de avisos o puerta 
del Juzgado, con el fin de convocar a postores a dicha almoneda, no debiendo mediar menos de cinco días entre 
la última publicación del edicto y la almoneda, debiéndose fijar un ejemplar de dichos edictos en el juzgado del 
domicilio donde se localizan los bienes inmuebles antes descritos; por lo que convóquese postores y notifíquese 
personalmente a la parte demandada, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
los inmuebles, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, de acuerdo 
a lo previsto por el artículo 479 de la ley adjetiva en cita. En el entendido de que en caso de que la postura sea 
exhibida en billete de depósito o cheque de caja o certificado, éste deberá suscribirse a favor del Poder Judicial del 
Estado de México. Dado en Toluca, México, a los doce días del mes de mayo de dos mil nueve. DOY FE. 

La Secretaria 
Lic. Rosina Palma Flores 

 Rúbrica. (R.- 288823) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse tres veces dentro de nueve días, Diario Oficial de la Federación y Tabla de avisos de 
este Juzgado anúnciese remate en Primera Almoneda: del juicio Ejecutivo Mercantil número 95/07M 
promovido Noe Avalos Alfaro en contra de Joaquín Yamín Morales del inmueble embargado en autos ubicado 
en lote 4 cuatro de la manzana 12 doce de la colonia Bosques del refugio, correspondiente a la fracción éste 
de la calle Caballerangos número 107 de esta ciudad. Dicha almoneda tendrá verificativo el día 10 diez de 
junio del 2009 dos mil nueve a las 12:00 doce horas, en el entendido de que entre la última publicación del 
edicto y la fecha señalada para la almoneda no debe mediar un término menor de 5 cinco días. Es postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de $1’400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), precio de avalúos ordenándose citar a acreedores y postores. 

León, Gto., a 13 de mayo de 2009. 
La C. Secretaria del Juzgado Primero Civil 

Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 288796) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 
Departamento de Asuntos Jurídicos 

NOTA ACLARATORIA 
DEL OFICIO NUMERO: HRAEO/DAJ/121/2009 

DE 3 DE ABRIL DE 2009 DEL EXPEDIENTE R-01/2009 

ASUNTO: Resolución sobre rescisión de contrato. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 13, 14 y 15 de abril de 2009. 
1.- En resultando cuatro, renglón séptimo DICE: 
“... POR LO QUE CON FECHA 9 DE FEBRERO DE 2008 SE ELABORO OFICIO NUMERO 

HRAEO/DAJ/030/2009...” 
DEBE DECIR: 
“…POR LO QUE CON FECHA 9 DE FEBRERO DE 2009 SE ELABORO OFICIO NUMERO 

HRAEO/DAJ/030/2009...” 
2.- En resolutivo primero renglones segundo y tercero DICE: 
“… LE COMUNICA POR ESTE MEDIO LA RESCISION DEL CONTRATO PEDIDO NUMERO 248 

DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE 2009…” 
DEBE DECIR: 
“… LE COMUNICA POR ESTE MEDIO LA RESCISION DEL CONTRATO PEDIDO NUMERO 248 

DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE 2007…” 
LO QUE SE HACE CONSTAR PARA SU PUBLICACION A MANERA DE NOTA ACLARATORIA 

Y SURTA SUS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

San Bartolo Coyotepec, Oax., a 25 de mayo de 2009. 
El Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 

Lic. Nahum Raúl Córdova Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 289531) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Inversión Extranjera 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Of. 315.09.D.G.I.E. 0975 

H.C. 502232 y 509665 
T. 494246 

F. 3505 y 10789 
E. 101971-C 

Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio 
(6011) 
DYNORA ALEJANDRA RODRIGUEZ ESPINOSA 
Representante Legal 
T & R REAL ESTATE INVESTMENTS, LLC 
Presente 
Me refiero a su escrito recibido el 20 de enero de 2009, complementado con el del 5 de marzo del mismo 

año, ante la Delegación Federal de la Secretaría de Economía en Baja California Sur, con fundamento en el 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, recibidos en esta Unidad Administrativa el 27 
de enero y 17 de marzo del mismo año, respectivamente, mediante el cual solicita se autorice a T & R REAL 
ESTATE INVESTMENTS, LLC., sociedad constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos de 
América, para que se establezca en México y realice la inscripción de sus estatutos sociales y demás 
documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio, a efecto de que realice actos de comercio de 
manera habitual en la República Mexicana, consistentes en: 

1. La posesión de bienes inmuebles y la operación de los mismos dentro de los límites y conforme 
a los lineamientos señalados por la Ley de lnversión Extranjera, su reglamento y las demás leyes que resulten 
aplicables. 

En virtud de que desahogó en tiempo y forma la prevención emitida mediante oficio 315.09.D.G.l.E.0294, 
del 4 de febrero de 2009, notificado el 17 de febrero del mismo año a Patricia Quiñonez, persona autorizada 
por usted para oír y recibir notificaciones, se deja sin efectos el oficio 315.09.D.G.l.E.0889 del 13 de marzo de 
2009 emitido por esta Unidad Administrativa. 

Sobre el particular, esta Unidad Administrativa, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A de la 
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a T & R REAL 
ESTATE INVESTMENTS, LLC., para establecerse en la República Mexicana y llevar a cabo la inscripción de 
sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad 
federativa correspondiente. 

Se le recuerda que de conformidad con el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de 
explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en 
no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso 
de faltar al convenio, de perder el beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del 
mismo. Asimismo, en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

Adicionalmente el artículo 10A de la Ley de Inversión Extranjera establece, los extranjeros que pretendan 
adquirir bienes inmuebles fuera de la zona restringida, u obtener concesiones para la exploración y 
explotación de minas y aguas en el territorio nacional, deberán presentar previamente ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y obtener permiso correspondiente de dicha dependencia. 

En el artículo 11 de la Ley de Inversión Extranjera se indica que se requiere permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que instituciones de crédito adquieran como fiduciarias, derechos sobre bienes 
inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso sea permitir la utilización y 
el aprovechamiento de tales bienes sin constituir derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios sean 
personas físicas o morales extranjeras. 

Por lo anterior, esta autorización se emite en el entendido de que T & R REAL ESTATE INVESTMENTS, 
LLC., observara en todo momento, las disposiciones legales antes señaladas, así como las que resultasen 
aplicables en virtud de sus actividades, ya sean de naturaleza federal estatal o municipal, y sin perjuicio de los 
permisos, autorizaciones, concesiones y/o registros, o de cualesquiera obligaciones, que llegasen a ser 
necesarias o aplicables. 
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Su representada se abstendrá de llevar a cabo cualquier actividad que conforme a los artículos 5o., 6o., 
7o., 8o. y 9o., de la Ley de Inversión Extranjera y demás leyes mexicanas deba ser realizada por el Estado, 
personas físicas mexicanas, personas morales mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o con 
mayoría de capital mexicano. 

Compromisos 
1. Se le requiere que informe a esta Dirección General, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación del presente oficio: 
a) El domicilio de T & R REAL ESTATE INVESTMENTS, LLC., en la República Mexicana, y 
b) El o los representantes legales que estén debidamente autorizados para actuar en nombre y representación 

de T & R REAL ESTATE INVESTMENTS, LLC., en el territorio nacional; 
Así como cualquier modificación a dicha información que en lo sucesivo ocurra. 
2. Se le concede un plazo de un año calendario contado a partir de la fecha de emisión del presente 

oficio para ejercer la autorización contenida en el mismo e informe 20 días hábiles después de que se lleve 
a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de 
Comercio de la entidad federativa correspondiente: 

a) El folio mercantil asignado por el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. 
3. Finalmente, cabe recordar a su representada que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el título 

séptimo de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de lnversiones Extranjeras. 

Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, incisos c) y d) del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento lndustrial, y Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2009. 

La Directora de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Jacqueline Márquez Rojano 

Rúbrica. 
(R.- 289328)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 
DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos de HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC (la Afianzadora), 
rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los 
estados financieros que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2008. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del consejo de administración a las que he sido 
convocado y he obtenido, de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general de 
HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC al 31 de diciembre de 2008 y sus correspondientes estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado 
en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la administración de la Afianzadora. Mi revisión ha sido 
efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Como se describe en la nota 1 a los estados financieros, la Afianzadora está obligada a preparar y presentar 
sus estados financieros de acuerdo con las Reglas y Prácticas de Contabilidad para las Instituciones de 
Fianzas en México, establecidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la Comisión). Dichas reglas 
y prácticas en algunos aspectos difieren de las Normas de Información Financiera Mexicanas, emitidas por el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

Durante 2008 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros. 
En mi opinión, las reglas y prácticas de contabilidad y de información seguidas por la Afianzadora y 

consideradas por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta 
asamblea, se apegan a las establecidas por la Comisión, son adecuadas y suficientes, en las circunstancias, y 
excepto por los cambios contables revelados en la nota 4, han sido aplicadas de manera consistente con el 
año anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación 
financiera de HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC al 31 de diciembre de 2008, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo a las reglas y prácticas de contabilidad mencionadas en el tercer párrafo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2009. 

Comisario 
C.P.C. Ricardo Delfín Quinzaños 

Rúbrica. 
 

HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC 

(la Afianzadora), al 31 de diciembre de 2008 y 2007, y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años terminados en 
esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Afianzadora. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las Reglas y Prácticas Contables Establecidas por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que respalda las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación 
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de los criterios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y 
de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se describe en la nota 1 a los estados financieros, la Afianzadora está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros de acuerdo con las Reglas y Prácticas de Contabilidad para las Instituciones 
de Fianzas en México, establecidas por la Comisión. Dichas Reglas y prácticas en algunos aspectos difieren 
de las Normas de Información Financiera Mexicanas, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación 
y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

Durante 2008 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC, al 31 de 
diciembre de 2008 y 2007, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los 
cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las Reglas y 
Prácticas de Contabilidad para las Instituciones de Fianzas en México, establecidas por la Comisión, tal como 
se describe en la nota 1 a los estados financieros. 

24 de febrero de 2009. 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 

C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar 
Rúbrica. 

 
HSBC FIANZAS, S.A. 

GRUPO FINANCIERO HSBC 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(pesos mexicanos-nota 4) 

Activo 2008 2007 
Inversiones  
En valores (nota 7)  
Valores gubernamentales $ 388,474,064 323,494,152 
Empresas privadas  
Tasa conocida 38,812,213 51,637,568 
Renta variable 2,226,685 43,921,613 
Valuación neta 1,117,287 6,888,242 
Deudores por intereses 1,007,323 431,637,572 660,653 426,602,228
Inversiones para obligaciones 
laborales al retiro (nota 3f) 4,064  1,292
Disponibilidad  
Caja y bancos (nota 6) 6,473,417  2,818,292
Deudores  
Por primas 1,827,613 3,892,982 
Agentes - 5,716 
Deudores por responsabilidades 
de fianzas por reclamaciones 
pagadas (33,772) (579,479) 
Otros 1,565,618 4,930,238 
Estimación para castigos (19,160) 3,340,299 (19,160) 8,230,297
Reafianzadores  
Instituciones de fianzas 410,450 461,883 
Otras participaciones 5,333 143,360 
Participación de reafianzadoras 
en la reserva de fianzas 
en vigor (nota 4d) 12,594,886 13,010,669       - 605,243



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2009 

Otros activos  
Activos adjudicados 1,112,700 1,112,700 
Diversos (nota 8) 21,556,099 22,668,799 17,305,824 18,418,524
Suma del activo $ 477,134,820  456,675,876
Pasivo y Capital Contable  
Pasivo  
Reservas técnicas (nota 9)  
De fianzas en vigor $ 39,603,563 25,979,324 
De contingencia 173,535,215 213,138,778 167,109,422 193,088,746
Reserva para obligaciones 
laborales al retiro (nota 3f) 4,073  1,292
Acreedores  
Agentes 9,896 18,139 
Diversos 664,117 674,013 866,364 884,503
Reafianzadores  
Instituciones de fianzas 2,214,500 2,214,500 2,830,009 2,830,009
Otros pasivos  
Provisiones para el 
pago de impuestos - 4,244,670 
Otras obligaciones 17,736,180 24,922,016 
Créditos diferidos 347,460 18,083,640       - 29,166,686
Suma del pasivo 234,115,004  225,971,236
Capital contable (nota 12)  
Capital social suscrito 276,538,122 276,538,122 
Capital social no suscrito (26,498,802) 250,039,320 (26,498,802) 250,039,320
Reserva legal 91,126,134  90,945,702
Superávit por valuación 29,982,547  29,914,435
Resultados de ejercicios anteriores (136,467,072)  440,703,256
Resultado del ejercicio 8,338,887  1,804,324
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable       -  (582,702,397)
Suma del capital contable 243,019,816  230,704,640
Compromisos y 
contingencias (nota 14)  
Suma del pasivo y capital contable $ 477,134,820  456,675,876

 
Cuentas de orden 2008 2007
Valores en depósito $ 47,104,294 41,417,643
Fondo de administración 1,938,111,579 2,418,017,581
Responsabilidades por fianzas en vigor 4,161,667,831 4,324,081,458
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 33,946,167,674 11,813,111,638
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  120,249,395   184,729,477 
Reclamaciones contingentes  199,478,338   232,568,988 
Reclamaciones pagadas y canceladas  152,392,816   73,807,777 
Recuperaciones de reclamaciones pagadas  1,472,020   3,089,399 
Cuentas de registro (nota 13)  644,050,876   783,032,614 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
El capital pagado incluye la cantidad de $597,049 nominales, originada por la capitalización parcial del 

superávit por revaluación de inmuebles. 
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HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 
ESTADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(pesos mexicanos-nota 4) 

 2008 2007 
Primas  
Emitidas $45,727,797  45,430,432
Cedidas (20,328,473)  (20,345,438)
Primas de retención 25,399,324  25,084,994
Menos  
Incremento neto a la reserva 
de fianzas en vigor (nota 9) 570,538  (20,282,158)
Primas de retención devengadas 24,828,786  45,367,152
Menos  
Costo neto de adquisición  
Comisiones a agentes 68,811 171,745 
Comisiones por reafianzamiento tomado 367,446 384,584 
Comisiones por reafianzamiento cedido (6,023,459) (5,936,935) 
Otros 15,902 (5,571,300) 28,807 (5,351,799)
Reclamaciones 8,721,694  7,990,796
Utilidad técnica 21,678,392   42,728,155 
Incremento de la reserva de contingencia  2,754,810   (4,813,326)
Resultado por operaciones 
análogas y conexas  4,338,802   4,670,302 
Utilidad bruta  23,262,384   52,211,783 
Menos  
Gastos de operación  
Gastos administrativos y operativos, 
neto (nota 6) 42,152,416  58,011,315  
Remuneraciones y prestaciones 
al personal  40,535  44,317  
Depreciaciones y amortizaciones       - 42,192,951  1,904  58,057,536
Pérdida de la operación (18,930,567)  (5,845,753)
Más  
Resultado integral de financiamiento  
De inversiones 10,878,346  17,122,150  
Por venta de inversiones 27,973,448  6,711,667  
Por valuación de inversiones (6,059,306)  5,730,867  
Otros (3,285,092)  (2,855,414) 
Resultado cambiario, neto  (1,829,555)  343,910  
Resultado por posición monetaria, neto       -  27,677,841  (15,369,773)  11,683,407
Utilidad antes de impuesto sobre la renta  8,747,274  5,837,654
Menos:  
Provisión para el pago 
de impuestos (nota 11) 408,387  4,033,330
Utilidad del ejercicio $ 8,338,887  1,804,324

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
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HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 

(pesos mexicanos-nota 4) 
 Capital 

contribuido Capital ganado 
   Resultados    
 

Capital social 
pagado 

Reserva 
legal 

De ejercicios 
anteriores Del ejercicio 

Insuficiencia en la 
actualización del 
capital contable 

Superávit 
por 

valuación Total 
Saldos al 31 de diciembre de 2006 $250,039,320 90,945,702 468,871,901 (28,168,645) (582,702,397) 29,937,020 228,922,901 
Movimientos inherentes a acuerdos 
de los accionistas       
Traspaso del resultado 
del ejercicio anterior - - (28,168,645) 28,168,645 - - - 
Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la utilidad integral       
Déficit por valuación de 
inversiones en valores - - - - - (22,585) (22,585) 
Resultado del ejercicio       -       -       - 1,804,324       -       - 1,804,324 
Saldos al 31 de diciembre de 2007 250,039,320 90,945,702 440,703,256 1,804,324 (582,702,397) 29,914,435 230,704,640 
Movimientos inherentes a acuerdos 
de los accionistas      
Traspaso del resultado 
del ejercicio anterior - 180,432 1,623,892 (1,804,324) - - - 
Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la utilidad integral:       
Superávit por valuación 
de inversiones en valores - - - - - 68,112 68,112 
Reconocimiento inicial del 
efecto acumulado de impuestos 
a la utilidad diferidos (nota 4b y 11) - - 3,908,177 - - - 3,908,177 
Reclasificación del efecto 
monetario (nota 4a) - - (582,702,397) - 582,702,397 - - 
Resultado del ejercicio       -       -       - 8,338,887       -       - 8,338,887 
Saldos al 31 de diciembre de 2008 $250,039,320 91,126,134 (136,467,072) 8,338,887       - 29,982,547 243,019,816 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
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HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 

(pesos mexicanos-nota 4) 

 2008 2007
Operación  
Utilidad neta $ 8,338,887 1,804,324
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
la utilización de recursos 

 

Depreciaciones y amortizaciones       - 1,904
  8,338,887 1,806,228
Aumento (disminución) de pasivos  
Reservas técnicas  
De fianzas en vigor  13,624,239   (21,553,547)
De contingencia  6,425,793   (4,789,168)
Reafianzadores  (615,509)  1,159,240 
Reserva para obligaciones laborales al retiro  2,781   1,292 
Acreedores  (210,490)  (1,249,804)
Otros pasivos  (11,083,046)  22,127,351 
  8,143,768   (4,304,636)
(Aumento) disminución de activos  
Deudores  4,889,998   (1,732,630)
Reafianzadores  (12,405,426)  (373,649)
Otros activos  (4,250,275)  1,792,919 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  (2,772)  (1,292)
  (11,768,475)  (314,652)
Recursos generados (utilizados) en actividades de operación  $ 4,714,180   (2,813,060)
Actividades de financiamiento  
Efecto inicial de impuestos a la utilidad diferidos  $ 3,908,177   -
Superávit (déficit) por valuación de inversiones  68,112   (22,585)
Recursos generados (utilizados) en actividades de financiamiento  $ 3,976,289   (22,585)
Actividades de inversión  
Aumento (disminución) en  
Disponibilidad  $ 3,655,125   1,573,966 
Inversiones en valores  5,035,344   (4,409,611)
Recursos generados (utilizados) en actividades de inversión  8,690,469   (2,835,645)
Inversiones y disponibilidad  
Al principio del año  429,420,520   432,256,165 
Al final del año  $ 438,110,989   429,420,520 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
 

HSBC FIANZAS, S.A. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 

(pesos mexicanos-nota 4) 

(1) Autorización y bases de presentación- 
El 24 de febrero de 2009 el Director General, Director de Finanzas y el Gerente de Contabilidad de 

HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC (la Afianzadora), autorizaron la emisión de los estados 
financieros adjuntos y sus notas. 

Los accionistas y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la Comisión) tienen facultades para 
modificar los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros adjuntos se someterán 
a la aprobación de la próxima asamblea de accionistas. 
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Los estados financieros de la Afianzadora están preparados con fundamento en la legislación de fianzas y 
de acuerdo con las Reglas y Prácticas de Contabilidad para las Instituciones de Fianzas en México 
establecidas por la Comisión, compuestas por reglas particulares que identifican y delimitan a la Afianzadora, 
y determinan las bases de cuantificación, valuación y revelación de la información financiera, las que, en 
algunos aspectos, difieren de las Normas de Información Financiera mexicanas (NIF), emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Información Financiera, A.C. (CINIF), principalmente en la 
clasificación y presentación de algunos rubros dentro de los estados financieros, a que existen reglas 
específicas emitidas por la Comisión para el registro contable de provisiones y pasivos contingentes derivados 
de reclamaciones de fianzas, y hasta 2007 por no reconocer de manera integral los efectos de los impuestos 
diferidos en la información financiera. Adicionalmente, las NIF adoptaron a partir del ejercicio 2008, la 
presentación del estado de flujo de efectivo; sin embargo, las reglas de la Comisión en vigor requieren la 
presentación del estado de cambios en la situación financiera. 

La Comisión tiene a su cargo la inspección y vigilancia de las instituciones de fianzas y realiza la revisión 
de los estados financieros anuales y de otra información periódica que las instituciones deben preparar. 

(2) Actividad de la Afianzadora- 
La principal actividad de la Afianzadora, subsidiaria de Grupo Financiero HSBC, S.A., es otorgar fianzas 

en los ramos de fidelidad, judicial, administrativas y de crédito, en los términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas (LFIF). 

La Afianzadora solo cuenta con un empleado quien tiene el cargo de Director General. Los servicios 
administrativos que requiere, los recibe de HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero 
HSBC (HSBC México, compañía afiliada) nota 14 (a). 

 
HSBC FIANZAS, S.A. 

GRUPO FINANCIERO HSBC 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(pesos mexicanos-nota 4) 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y gastos 
durante el ejercicio. Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen la valuación 
de instrumentos financieros y las reservas técnicas. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 

Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a pesos o 
“$”, se trata de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

A continuación se presenta una descripción de las políticas de contabilidad más significativas seguidas por 
la Afianzadora en la preparación de sus estados financieros. 

(a) Pesos de poder adquisitivo constante- 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con las disposiciones de la 

Comisión a la fecha del balance general, los cuales incluyen el reconocimiento de los efectos de inflación en 
la información financiera hasta el 31 de diciembre de 2007 con base en los factores derivados de la Unidad de 
Inversión (UDI), cuyo valor es determinado en función de la inflación por el Banco de México (ver nota 4). 
Los valores de la UDI al 31 de diciembre de cada año fueron los que se muestran a continuación: 

  Inflación 
31 de diciembre de UDI Del año Acumulada 

2008 4.184316 6.39% 14.35% 
2007 3.932983 3.80% 10.86% 
2006 3.788954 4.16% 7.06% 
2005 3.637532 2.90% 2.90% 

(b) Inversiones- 
La Comisión reglamenta las bases sobre las cuales la Afianzadora efectúa sus inversiones, para lo cual ha 

establecido un criterio contable y de valuación, que clasifica las inversiones atendiendo a la intención de la 
administración sobre su tenencia, como se menciona a continuación: 
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Títulos para financiar la operación- 
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Afianzadora con la intención de cubrir reclamaciones y 

gastos de operación. Los títulos de deuda se registran a costo de adquisición y el devengamiento de su 
rendimiento (intereses, cupones o equivalentes, excluyendo títulos a descuento) se realiza conforme al 
método de interés efectivo o línea recta, según corresponda a la naturaleza del título. Dichos intereses se 
reconocen como realizados en el estado de resultados. Los títulos de deuda cotizados se valúan a su valor 
neto de realización tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de 
precios independientes y, en caso de no existir cotización, utilizando modelos técnicos de valuación 
reconocidos en el ámbito financiero, respaldados por información suficiente, confiable y comparable. 

Los títulos de capital se registran a costo de adquisición y valúan en forma similar a los títulos de deuda 
cotizados, en caso de que no existir valor de mercado, se tomará el valor contable de la emisora o el costo 
de adquisición, el menor. Hasta el 28 de septiembre de 2007, la Comisión requería que estos títulos se 
reclasificaran a la categoría de “Disponibles para la venta”.  

Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los resultados 
del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado integral de financiamiento”. 

Títulos disponibles para su venta- 
Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas a su 

vencimiento o clasificados para financiar la operación. Los títulos de deuda se registran al costo de 
adquisición, el devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes, excluyendo títulos 
a descuento) y su valuación se efectúa de igual manera que los títulos para negociar, incluyendo el 
reconocimiento del rendimiento devengado en resultados como realizado, pero reconociendo el efecto por 
valuación en el capital contable en el rubro de “Superávit o déficit por valuación”, hasta en tanto dichos 
instrumentos financieros no se vendan o se transfieran de categoría. Al momento de su venta los efectos 
reconocidos anteriormente en el capital contable, deberán reconocerse en los resultados del periodo de venta. 

Los instrumentos de capital pueden ser de carácter temporal o permanente, y se registran a su costo de 
adquisición. Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor neto de realización, tomando como 
base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios independientes, en caso de que 
no existiera valor de mercado, se considera el valor contable de la emisora. Los efectos de valuación de 
instrumentos de capital se registran en el rubro de “Superávit o déficit por valuación”. 

Tratándose de inversiones permanentes en acciones, la valuación se realiza a través del método de 
participación conforme a metodología establecida en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados 
y valuación de inversiones permanentes en acciones” y no requiere la consolidación de subsidiarias; las NIF 
requieren la preparación de estados financieros consolidados de la Compañía controladora y subsidiarias. 

Títulos para conservar a vencimiento- 
Son títulos de deuda adquiridos con la intención de mantenerlos a vencimiento. Sólo podrán clasificar 

valores en esta categoría, las instituciones de que cuenten con la capacidad financiera para mantenerlos a 
vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra índole que pudieran 
impedir la intención original. Los títulos se valúan con base al método de interés efectivo o línea recta y el 
devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes, excluyendo títulos a descuento), se 
realiza conforme al método de interés efectivo o línea recta. Dichos intereses se reconocen como realizados 
en el estado de resultados. 

Transferencias entre categorías- 
Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 

original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Solamente podrán realizarse transferencias de títulos desde y hacia la categoría de títulos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta, con la aprobación del Comité de Inversiones, y que dichas 
operaciones no originen faltantes en las coberturas de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía. 

La Institución no podrá capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de cualquiera de sus 
inversiones en valores hasta que se realice en efectivo. 

(c) Disponibilidades- 
Las disponibilidades incluyen depósitos en cuentas bancarias en moneda nacional y dólares. A la fecha de 

los estados financieros, los intereses ganados y las utilidades o pérdidas en valuación se incluyen en los 
resultados del ejercicio, como parte del resultado integral de financiamiento. 

(d) Deudores por responsabilidad de fianzas por reclamaciones pagadas- 
Los importes pagados relativos a las reclamaciones sobre fianzas no garantizadas se reconocen como 

gastos en el estado de resultados. En el caso de contar con garantías, el monto garantizado se registra 
en este rubro. 
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Al momento de determinar la procedencia de pago o hasta que se cumpla un plazo de 60 días naturales a 
partir de la recepción de las reclamaciones, se creará un pasivo con cargo a resultados por el importe 
reclamado, excepto en aquellos casos que se encuentren en litigio. Por el importe pagado de las 
reclamaciones que realice la Afianzadora y que cuente con las garantías de recuperación, deberá registrarse 
dicho importe como un activo, cancelando el cargo a resultados previamente reconocido. 

De acuerdo con las NIF, las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen 
cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. 

(e) Reservas técnicas- 
La constitución de las reservas técnicas y su inversión se efectúa en los términos y proporciones que 

establece la Comisión; asimismo, establece que la valuación de estas reservas sea dictaminada por un 
actuario independiente, el cual se encuentra registrado ante la propia Comisión. A continuación se mencionan 
los aspectos más importantes de su determinación y contabilización: 

- La reserva técnica de fianzas en vigor tiene por objeto dotar de liquidez a las Afianzadoras, a fin de que 
éstas financien el pago de reclamaciones procedentes de fianzas otorgadas, mientras se efectúa el proceso 
de realización de las garantías de recuperación aportadas por el fiado. 

- La reserva técnica de contingencia tiene por objeto dotar a las Afianzadoras con recursos para hacer 
frente al financiamiento de posibles desviaciones, derivadas del pago de reclamaciones procedentes de las 
fianzas otorgadas. 

- Las reservas de fianzas en vigor se constituyen sobre el monto afianzado suscrito, mientras que la de 
contingencia se constituye sobre el monto afianzado retenido tanto en la operación directa como en el 
reafianzamiento tomado. La reserva de contingencia es acumulativa y sólo podrá dejar de incrementarse 
cuando así lo determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

- El cálculo para constituir e incrementar estas reservas, debe hacerse para todos los tipos de fianzas, 
aplicando el factor de 0.87 y 0.13, a la prima base o prima de reservas. 

- Se considera como prima base o prima de reservas, al componente de la prima determinado mediante 
cálculo actuarial, cuyo objetivo consiste en financiar temporalmente el pago de las reclamaciones esperadas 
de la Afianzadora. 

(f) Beneficios a los empleados- 
Los beneficios al retiro (prima de antigüedad), a que tiene derecho el empleado de la Afianzadora, se 

reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales de conformidad con el método 
de crédito unitario proyectado considerando los sueldos proyectados. 

La ganancia o pérdida actuarial se amortizan utilizando la banda de fluctuación (10% de las obligaciones 
por beneficios definidos (OBD) o activos del plan). 

Adicionalmente, la Afianzadora tiene una responsabilidad por indemnizaciones a sus empleados que sean 
separados. Se ha seguido la práctica de registrar en los resultados del ejercicio los pagos por indemnizaciones. 
La Comisión requiere que dichas indemnizaciones sean constituidas bajo cálculos actuariales. 

(g) Reafianzamiento- 
Cedido- La Institución cuenta con un contrato de Reafianzamiento Automático (el Contrato) por medio 

del cual distribuye el riesgo de la cartera, en el cual se establecen las características y montos de las fianzas 
que serán cubiertas. 

Para las fianzas que por su naturaleza no estén bajo los parámetros del Contrato y/o para las que rebasan 
los límites de retención establecidos (fianzas, fiado/grupo económico), la Afianzadora distribuye el riesgo de 
manera facultativa con compañías nacionales y extranjeras, que estén autorizadas por la SHCP para operar 
en México. Las Reafianzadoras tienen la obligación de rembolsar a la Afianzadora las reclamaciones pagadas 
con base a su participación en la fianza. 

Tomado- Los ingresos por emisión de fianzas directas, se complementan con las primas captadas a través 
de riesgos asumidos por la emisión de fianzas de otra institución de fianzas. La Afianzadora se obliga a 
cumplir únicamente por la participación tomada de la fianza directa. 

(h) Costos de adquisición- 
Los gastos de adquisición se reconocen en los resultados en la fecha de emisión de las fianzas, o bien, 

conjuntamente con la contabilización de las primas del reafianzamiento tomado y cedido. El pago a los 
agentes se realiza cuando se cobran las primas. 

(i) Impuesto a la Utilidad (Impuesto Sobre la Renta (ISR))- 
El ISR causado en el año se determina conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Como se menciona en la nota 4(b) a partir de 2008, el ISR diferido, se registra de acuerdo con el método 

de activos y pasivos, que compara los valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos 
diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales 
entre los valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales 
relativas, y en el caso de impuestos a la utilidad, por las pérdidas fiscales por amortizar y créditos fiscales. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la ley 
correspondiente, que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las 
diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos diferidos se reconoce 
en los resultados del periodo en que se aprueban dichos cambios. 
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(j) Provisiones- 
La Institución reconoce, con base en estimaciones de la administración, provisiones de pasivo por aquellas 

obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de servicios es virtualmente 
ineludible y surge como consecuencia de eventos pasados. 

(k) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
El RIF incluye los intereses, los efectos de valuación y los resultados por venta de instrumentos financieros, 

las diferencias en cambios y hasta 2007, el efecto monetario. 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de celebración 

o liquidación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha 
del balance general. Las diferencias en cambios incurridas en relación con activos o pasivos contratados en 
moneda extranjera se llevan a los resultados del ejercicio. 

El efecto monetario presentado en 2007, se determinó multiplicando la diferencia entre los activos y 
pasivos monetarios al inicio de cada mes, por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La suma de los 
resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable o desfavorable provocado por la inflación, 
que se lleva a los resultados del ejercicio. 

(l) Actualización del capital social y de los resultados acumulados- 
Hasta el 31 de diciembre de 2007 se determinó multiplicando las aportaciones de capital social y los 

resultados acumulados por factores de la UDI, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se 
realizaron las aportaciones y se generaron las utilidades o pérdidas hasta el cierre del ejercicio 2007, fecha en 
que se cambió a un entorno económico no inflacionario conforme a la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Los importes así obtenidos representaron los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(m) Insuficiencia en la actualización del capital contable- 
La insuficiencia en la actualización se generó por el efecto de la posición monetaria acumulada a la fecha 

de la primera aplicación de reconocimiento de los efectos inflacionarios. Hasta el 31 de diciembre de 2007 
representaba el reconocimiento integral de la inflación en la información financiera afectada por dos 
actualizaciones, la de las partidas no monetarias y las del capital contable. Si la actualización de dichas 
partidas no monetarias era mayor a la del capital contable, se tenía un exceso, en caso contrario, se tenía una 
insuficiencia. Este rubro formaba parte del capital contable actualizado hasta el 31 de diciembre de 2007, 
fecha en que se cambió a un entorno económico no inflacionario conforme a la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
En el ejercicio 2008 el importe de la insuficiencia en la actualización del capital contable fue reclasificado a los 
resultados acumulados. 

(n) Reconocimiento de ingresos- 
La Afianzadora reconoce como ingreso el monto de las primas al momento de emitir las pólizas de fianza 

correspondientes, adicionadas de las primas tomadas en reafianzamiento, las cuales se disminuyen por las 
primas cedidas en reafianzamiento. 

(o) Concentración de negocio- 
Las pólizas de la Institución se comercializan con un gran número de clientes, sin que exista concentración 

importante en algún cliente en específico. 
(p) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 

que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza 
prácticamente absoluta de su realización. 

(q) Estado de cambios en la situación financiera- 
La Afianzadora presenta el estado de cambios en la situación financiera tal como lo requieren los Criterios 

de Contabilidad para las Instituciones de Fianzas en México. Las NIF, a partir de 2008, adoptaron la 
presentación del estado de flujos de efectivo en sustitución del estado de cambios en la situación financiera. 

(r) Cuentas de orden- 
La Afianzadora registra en cuentas de orden “Garantías de recuperación por fianzas expedidas” las 

garantías de recuperación, hasta por el importe de los montos afianzados. 
(4) Cambios contables- 
(a) Efectos de la inflación- 
De acuerdo con la circular F-19.1 publicada en el DOF el 29 de mayo de 2008, la Comisión establece las 

bases que regulan el reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera; dicha circular 
indica que debe reconocerse conforme a los lineamientos establecidos en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, 
emitida por el CINIF, siempre y cuando no se opongan a los criterios contables establecidos por la propia 
circular. La Comisión establece criterios particulares para la valuación de las reservas técnicas y ya permitía la 
utilización de la UDI para efectos de determinar la inflación en un periodo determinado. 
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NIF B-10 “Efectos de la inflación”- Deja sin efecto al Boletín B-10 “Reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera” y sus cinco documentos de adecuaciones, así como a las circulares 
relativas y a la INIF 2. Establece las siguientes modificaciones principales a la norma anterior: 

(i) Reconocimiento de los efectos de la inflación-Establece que una entidad opera: a) En un entorno 
inflacionario, cuando la inflación acumulada en los tres ejercicios anuales inmediatos anteriores es igual o 
mayor que el 26%, y b) No inflacionario, cuando la inflación es menor que el 26% en el periodo citado. 

Para el caso a), se requiere el reconocimiento integral de los efectos de la inflación (en forma similar 
al Boletín B-10 que se deroga). Para el caso b), no se reconocen los efectos de la inflación; sin embargo, a la 
fecha en que entra en vigor esta NIF, y cuando se deje de estar en un entorno inflacionario, deben mantenerse 
los efectos de reexpresión en los activos, pasivos y capital contable determinados hasta el último periodo en el 
que se operó en un entorno inflacionario (como es el caso de 2008), los que reciclarán en la misma fecha y 
con el mismo procedimiento que los activos, pasivos y capital a los que corresponden. En caso que se vuelva 
a estar en un entorno inflacionario, se deben reconocer los efectos acumulados de la inflación no reconocidos 
en los periodos en los que el entorno fue calificado como no inflacionario, de manera retrospectiva. 

(ii) Indice de precios-Se permite la utilización del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o del 
valor de las UDIS para efectos de determinar la inflación en un periodo determinado. 

(iii) Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios (RETANM)-En la fecha en que entra en vigor 
esta NIF, debe identificarse la porción no realizada, que se mantendrá en el capital contable, para reciclarla a 
los resultados del ejercicio en que se realice la partida que le dio origen. La porción realizada, o el total, 
cuando no sea práctico realizar la identificación, se reclasificará a resultados acumulados. 

(iv) Resultado por Posición Monetaria (REPOMO) patrimonial (incluido en el exceso/insuficiencia en la 
actualización del capital contable)-En la fecha en que entra en vigor esta NIF, se reclasificará a resultados 
acumulados. 

Como consecuencia de la adopción de esta circular y NIF, al 1 de enero de 2008, las cuentas del capital 
contable se reclasificaron como se muestra en el estado de variaciones en el capital contable. 

Los estados financieros de 2007, se presentan expresados en pesos constantes al 31 de diciembre 
de 2007, fecha en que se aplicó el método integral de reconocimiento de los efectos de la inflación por última vez. 

(b) Impuestos a la utilidad- 
De acuerdo con la circular F-19.2, publicada en el DOF el día 7 de abril de 2008 y que entró en vigor un día 

posterior a su publicación, la Comisión establece las bases que regulan la valuación para el reconocimiento 
contable de los impuestos a la utilidad a partir del ejercicio 2008; dicha circular indica que deben determinarse 
conforme a la NIF D-4 Impuestos a la utilidad, emitida por el CINIF, con las siguientes consideraciones: 

- Los activos por impuestos diferidos que se registren como resultado de la aplicación de la NIF D-4, no 
podrán considerarse como inversiones para cubrir las reservas técnicas, ni el requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones y no serán objeto de reparto de utilidades. 

- El efecto inicial del impuesto diferido determinado al 31 de diciembre de 2007, se registrará en la cuenta 
“Efectos de impuestos diferidos”, la cual se presenta en el capital contable, dentro del rubro de resultados de 
ejercicios anteriores. 

El efecto inicial del impuesto diferido determinado al 31 de diciembre de 2007, reconocido en el capital 
contable ascendió a $3’908,177. 

(c) Beneficios a los empleados- 
De acuerdo con la Circular F-6.1, publicada en el DOF el 2 de abril de 2008, la Comisión establece las 

bases que regulan la valuación y reconocimiento contable de los beneficios a los empleados; dicha circular 
indica que deben determinarse conforme a la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, emitida por el CINIF. 

NIF D-3 “Beneficios a los empleados”-Deja sin efecto al Boletín D-3 “Obligaciones laborales”, la parte 
aplicable a la Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) del Boletín D-4 y a la INIF 4. Establece las 
siguientes modificaciones principales a la norma anterior: 

(i) Elimina el reconocimiento de un pasivo adicional y del activo intangible relativo o de otra partida 
integral, como un elemento separado del capital contable. 

(ii) Clasifica los beneficios en cuatro principales rubros; directos a corto y largo plazo, por terminación y al 
retiro. En los beneficios por terminación establece un máximo de cinco años para reconocer las partidas 
pendientes de amortizar y en el caso de las ganancias o pérdidas actuariales se deberán reconocer conforme 
se devenguen. En los beneficios al retiro, a diferencia de los beneficios por terminación, las ganancias o 
pérdidas actuariales se pueden reconocer inmediatamente en resultados o amortizar en la vida laboral 
esperada de los trabajadores. 

(iii) Establece la utilización de tasas nominales e incorpora el concepto de carrera salarial. 
(iv) Incorpora la PTU, incluyendo la diferida, requiriendo que el gasto del año se presente en el estado de 

resultados dentro de operaciones ordinarias, recomendando el rubro de “otros ingresos y gastos”, y establece 
el método de activos y pasivos para la determinación de la PTU diferida, indicando que cualquier efecto 
originado por el cambio de la metodología anterior, se reconozca en utilidades retenidas, sin reformular 
estados financieros de periodos anteriores. 
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Por disposición de la Comisión la PTU se registra y presenta después de la provisión de ISR, conforme a 
las reglas de presentación y agrupación vigentes. 

La adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(d) Reserva de fianzas en vigor- 
De acuerdo a las disposiciones emitidas por la Comisión, a partir del ejercicio 2008, se presenta la 

totalidad de la reserva de fianzas en vigor correspondiente a la participación de los reafianzadores en el rubro 
“Reafianzadores” dentro del activo; hasta el 31 de diciembre de 2007 ese monto se presentaba neto en el 
rubro “Reservas técnicas” dentro del pasivo. 

(5) Posición en moneda extranjera- 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Afianzadora tiene la siguiente posición en dólares (valores nominales) 

los cuales fueron valuados al tipo de cambio publicado por el Banco Central, de $13.8325 y $10.9157 (pesos 
nominales) por dólar, respectivamente: 

 2008 2007
Activos 794,933 2,569,873
Pasivos (1,505,140) (1,577,700)
Posición (pasiva) activa, neta (710,207) 992,173

(6) Operaciones y saldos con compañías relacionadas- 
Las operaciones realizadas con compañías relacionadas, en los años terminados el 31 de diciembre de 

2008 y 2007, se muestran a continuación: 

 2008 2007
Ingresos por  
Primas directas  
HSBC México $ 457,742 1,224,051
HSBC, Afore, S.A. 8,956 6,201
HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 1,237,212 1,187,351
INMX Comercialización, S.A. de C.V. - 1,300
HSBC Servicios Financieros, S.A. de C.V. 3,567       -
 
Egresos por  
Servicios administrativos  
HSBC México $ 25,278,842 28,419,138
Arrendamiento  
Inmobiliaria Guatusi, S.A. de C.V. 1,190,022 931,047
Inmobiliaria Bisa, S.A. de C.V. - 192,406
El Nuevo París, S.A. de C.V. 21,963 52,321
Honorarios fiduciarios  
HSBC México 3,471,039 3,622,951
Honorarios manejo de inversiones  
HSBC Operadora de Fondos 168,000 168,000
Comisiones bancarias  
HSBC México $ 14,071 11,201
HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 190 406

Los saldos por cobrar a compañías relacionadas, al 31 de diciembre de 2008 y 2007, se integran como sigue: 

 2008 2007
HSBC México  
Cuenta de cheques $ 6,473,417 2,818,292
Deudores diversos 22,990 4,568
HSBC Afore  
Deudores diversos       - 1,577
Saldos por cobrar $ 6,496,407 2,824,437

(7) Inversiones en valores- 
Al 31 de diciembre de 2008, el portafolio de inversiones está integrado por títulos clasificados para 

financiar la operación cuyos plazos que oscilan entre los dos días y 10 años, con tasas de interés equivalentes 
a los siguientes rangos 7.99% y 8.43%. Por otra parte las inversiones en UDIBONOS se tienen a un plazo 
promedio de dos años a tasas que van de 3.04% a 3.10%; así mismo, por la inversión en moneda extranjera 
se tiene un plazo de 91 días a una tasa de 1%. 
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Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, los instrumentos financieros se analizan como se muestra a continuación: 

 2008 2007 
 

Importe
Deudores por 

intereses

Incremento 
(decremento) por 

valuación de valores Importe
Deudores por 

intereses

Incremento 
(decremento) por 

valuación de valores
Títulos de deuda 
Valores gubernamentales 
Para financiar la operación 
Certificados de la Tesorería de la 
Federación (CETES) $ 181,580,648 - 2,849,858 146,016,672 - 4,452,407
BONDESD 95,489,860  327,927 110,758 70,508,599 162,743 130,497
BONOS - - - 9,638,302 8,055 (210,223)
UDIBONOS  20,359,719 12,816 (118,309) 38,430,582 18,492 18,364
Pagaré NAFIN 91,043,837 - 1 13,899,999 - 2
Reportos para conservar a vencimiento 
(CETES)       -       -       - 44,999,998       -       -
 $ 388,474,064 340,743 2,842,308 323,494,152 189,290 4,391,047
Valores empresas privadas 
Para financiar la operación 
Del sector financiero $3,842,615 - -  24,667,971  - -
Del sector no financiero 34,969,598 666,580 (606,081)  26,969,597  471,363 120,326
 $ 38,812,213 666,580 (606,081)  51,637,568  471,363 120,326
Total de deudores por intereses $ 1,007,323 660,653
Títulos de capital 
Valores de empresas de renta variable 
Para financiar la operación 
Del sector financiero $ -  -  41,694,928 3,766,121
Del sector no financiero  2,215,685 (1,609,085)  2,215,685 (1,811,285)
  2,215,685 (1,609,085)  43,910,613 1,954,836
Disponibles para su venta 
Del sector no financiero  11,000  490,145  11,000 422,033
 $ 2,226,685 (1,118,940)  43,921,613 2,376,869
Total de incremento por valuación, neta $ 1,117,287  6,888,242 
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(8) Diversos- 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el rubro de “Diversos” incluido en “Otros activos”, se integran como sigue: 

 2008 2007
Pagos provisionales de Impuesto Sobre la Renta $ 5,322,659 193,224
Otros pagos anticipados, principalmente impuesto al valor 

agregado e impuesto sobre la renta 
 

11,720,666 16,447,077
ISR diferido 4,512,774 665,523
 $ 21,556,099 17,305,824

(9) Reservas técnicas- 
La Afianzadora tiene la obligación de crear las reservas de fianzas en vigor y de contingencia tal como se 

explica en la nota 3(e). Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el saldo de estas reservas fue como se muestra 
a continuación: 

 Fianzas en vigor Contingencia 
Ramos 2008 2007 2008 2007
Administrativas $ 23,144,797 17,865,112 135,324,302 130,231,822
Judiciales 2,785,533 2,274,923 8,306,917 8,225,969
Crédito 13,334,166 5,789,638 26,766,605 25,665,770
Fidelidad 339,067 49,651 3,137,391 2,985,861
Saldo final $ 39,603,563 25,979,324 173,535,215 167,109,422

Durante los ejercicios de 2008 y 2007, se llevó a cabo la cancelación administrativa de pólizas de fianzas, 
con vencimiento en esos años respectivamente, principalmente de los ramos de crédito y administrativo, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 120 de la LFIF, el cual establece los plazos y condiciones de 
caducidad de las obligaciones suscritas por las instituciones de fianzas; esta cancelación originó una 
liberación de la reserva de fianzas en vigor por $6.65 y $28.5 millones de pesos aproximadamente, que se 
registraron en el rubro de “Incremento neto a la reserva de fianzas en vigor” en el estado de resultados de los 
ejercicios 2008 y 2007, respectivamente. 

(10) Beneficios a los empleados- 
El reconocimiento de los costos de primas de antigüedad se determina de acuerdo con lo establecido 

en la NIF D-3 "Beneficios a los empleados", de las NIF y conforme a lo dispuesto por la Comisión. 
Los componentes del costo neto del periodo del plan de prima de antigüedad por los ejercicios terminados, 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 se muestran a continuación: 

 2008 2007
Costo neto del periodo  
Costo laboral $ 631 489
Costo financiero 726 266
Amortizaciones - 487
Mejoras al plan 1,177 -
Efecto de inflación       - 50
Costo neto del periodo $ 2,534 1,292

El costo de los servicios anteriores y de las modificaciones a los planes, las variaciones en supuestos y 
ajustes por experiencia y el pasivo de transición se están amortizando sobre la vida laboral promedio 
remanente del personal que se espera reciba los beneficios, la cual es aproximadamente de 12.69 años. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, los activos del fideicomiso ascienden a $4,072 y $1,292, respectivamente 
y el valor del pasivo neto proyectado es de $3,987 y $5,630, respectivamente. 

(11) Impuestos a la Utilidad (Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) e Impuesto 
Empresarial a Tasa Unica (IETU))- 

El 1 de octubre de 2007 se publicaron nuevas leyes y se modificaron diversas leyes fiscales, así como 
también un decreto presidencial el 5 de noviembre de 2007, que son aplicables a partir del 1 de enero 
de 2008, entre las que destacan: (i) Derogación de la Ley del IMPAC, y (ii) La creación de un nuevo impuesto 
(IETU) en el que se determina su base conforme a flujos de efectivo y con ciertas restricciones para las deducciones 
autorizadas, además de otorgar créditos fiscales relacionados principalmente con inventarios, salarios 
gravados para ISR y aportaciones de seguridad social, pérdidas fiscales originadas por deducción inmediata, 
IMPAC por recuperar, y deducciones relacionadas con inversiones en activos fijos, gastos y cargos diferidos. 

Conforme a lo anterior, a partir de 2008, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor entre el 
IETU y el ISR. En los casos que se cause IETU, su pago se considera definitivo, no sujeto a recuperación 
en ejercicios posteriores. La tasa del IETU es 16.5% para 2008, 17% para 2009 y 17.5% de 2010 en adelante. 
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De acuerdo con la legislación fiscal vigente al 31 de diciembre de 2007, las empresas debieron pagar el 
impuesto que resultara mayor entre el ISR y el IMPAC. Ambos impuestos reconocían los efectos de la 
inflación. El ISR causado fue mayor que el IMPAC en dicho ejercicio. 

Debido a que, conforme a estimaciones de la institución, el impuesto a pagar en los próximos ejercicios 
es el ISR, los impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2008 y 2007 se determinaron sobre la base de ese 
mismo impuesto. 

A continuación se presenta, en forma condensada, una conciliación entre el resultado contable antes de 
ISR y el resultado para efectos de ISR: 

 2008 2007
Utilidad del ejercicio antes de ISR $ 8,747,274 5,837,654
Más efecto de la inflación       -  4,748,363
Utilidad del ejercicio antes de ISR 8,747,274 10,586,017
Diferencias entre el resultado contable y fiscal:  
Más (menos):  
Efecto fiscal de la inflación, neto (16,035,989) (8,729,693)
Reclamaciones, neto 7,084,172 9,681,091
Diferencia entre la depreciación y amortización contable y la fiscal - (159)
Gastos no deducibles 2,670,928 14,245,675
Efecto de provisiones (818,771) 8,132,392
Castigos 202,202 404,400
Recuperaciones (820,392) (3,161,014)
Ingresos varios (2,252,569) (1,705,914)
Quebrantos 598,418 116,422
Otros 284,410 291,127
Resultado por valuación de inversiones, neto 6,059,306 (1,400,768)
Utilidad base para el cálculo 5,718,989 28,459,576
Menos pérdidas fiscales de ejercicios anteriores       - (13,525,452)
Resultado fiscal  5,718,989 14,934,124
Tasa de ISR 28% 28%
Impuesto del ejercicio $ 1,601,317 4,181,555

El ISR por los años terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007, se compone como sigue: 

 2008 2007
ISR del año causado $ 1,601,317 4,181,555
ISR diferido 408,387 (274,278)
(Insuficiencia) exceso en la provisión  (1,601,317) 126,053
 $ 408,387 4,033,330

Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los activos 
y pasivos del ISR diferido, al 31 de diciembre de 2008 y el efecto inicial acumulado al 31 de diciembre 
de 2007, se detallan a continuación: 

  Efecto inicial 
acumulado

 2008 2007
Activos (pasivos) diferidos  
Valuación de inversiones en valores $ (347,461) 665,523
Provisiones 4,512,774 3,908,177
Activo diferido, neto $ 4,165,313 4,573,700

El crédito a los resultados del ejercicio 2008, por el reconocimiento del activo diferido fue de $408,387. 
Al 31 de diciembre de 2007, la institución tenía registrada una provisión por el activo diferido 

correspondiente a la valuación de inversiones de títulos de capital por $665,523, por lo que el reconocimiento 
inicial reflejado en el capital contable fue un crédito de $3,908,177. 

Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la administración considera la probabilidad de que 
una parte o el total de ellos no se recuperen. La realización final de los activos diferidos depende de la 
generación de utilidad gravable en los periodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a 
cabo esta evaluación, la administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las utilidades 
gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 
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(12) Capital contable- 
(a) Estructura del capital contable- 
Capital social- 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el capital social asciende a $250’039,320 ($60’000,000 nominales). 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el capital social pagado de la Afianzadora está representado por 

759,990,753 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal serie única, íntegramente 
suscritas y pagadas. 

Capital mínimo pagado- 
Las instituciones de fianzas deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que 

se les autorice, el cual es determinado por la SHCP. 
Al 31 de diciembre de 2008, la Institución tiene cubierto el capital mínimo requerido que asciende 

a $47’918,859, equivalente a 12’183,846 UDIS, valorizadas a $3.932983 pesos, que era el valor de la UDI al 
31 de diciembre de 2007. 

Al 31 de diciembre de 2008, la Afianzadora cumple con el requerimiento mínimo de capital base de 
operación, fijado de acuerdo con la LFIF. 

(b) Restricciones al capital contable- 
De acuerdo con las disposiciones de la LFIF, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo 

de 10% para incrementar la reserva legal, hasta que ésta alcance un equivalente al 100% del capital pagado. 
Esta reserva no es susceptible de distribuirse a los accionistas durante la existencia de la Afianzadora, 
excepto en la forma de dividendos en acciones. 

De conformidad con disposiciones de la Comisión, la utilidad por valuación de inversiones, registrada en 
los resultados del ejercicio, no será susceptible de distribución a los accionistas en tanto no se efectúe la 
enajenación de dichas inversiones, así como los activos por impuestos diferidos que se registren en 
resultados, derivado de la aplicación de la NIF D-4. 

El superávit por reevaluación de inmuebles podrá capitalizarse hasta el 50% de su capital pagado, previa 
autorización de la Comisión, y no es susceptible de repartirse a los accionistas. 

(13) Cuentas de registro- 
Los conceptos e importes que integran el rubro “Cuentas de orden de registro” al 31 de diciembre de 2008 

y 2007, se indican a continuación: 

 2008 2007
Cuentas de registro  
De capital  
Capital de aportación actualizado $ 58,879,506 55,431,657
Superávit por valuación de inmuebles capitalizados 597,049 597,049
De registro fiscal  
Utilidad fiscal neta por distribuir 404,381,965 390,842,769
Diversos  
Bienes depreciables  
Cuentas incobrables 193,227,372 343,933,674
Participación de cuentas incobrables por reafianzamiento (13,035,141) (12,673,855)
Depositarios de pólizas de fianza por expedir  125 391
Conceptos diversos no especificados       - 4,900,929
 $ 644,050,876 783,032,614

(14) Compromisos y contingencias- 
La Afianzadora se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones derivados del curso normal de 

sus operaciones, la administración y sus asesores legales esperan no tener efectos desfavorables respecto 
a la resolución de estos asuntos, que puedan poner en riesgo la estabilidad y liquidez de la Afianzadora en 
un futuro. 

(a) La Afianzadora tiene celebrado un contrato de prestación de servicios con HSBC México, con vigencia 
indefinida. El gasto total por los servicios que HSBC México le presta al 31 de diciembre de 2008 y 2007 
ascendió a $25’278,842 y $28’419,138, respectivamente, y se integra como se muestra a continuación: 

 2008 2007
Pago de nómina y prestaciones $ 20,145,525 23,055,725
Gastos de operación y administración 1,862,081 2,135,869
Utilización de equipos de cómputo 3,155,432 3,111,769
Mantenimiento y limpieza 7,128 7,126
Renta de estacionamiento y oficina 108,676 108,649
Total $ 25,278,842 28,419,138
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(b) La Afianzadora tiene celebrados varios contratos de arrendamiento sobre las instalaciones que ocupan 
sus oficinas. El gasto por rentas al 31 de diciembre de 2008 y 2007 ascendió a $1’211,985 y $1’175,774, 
respectivamente. 

(c) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los cinco 
ejercicios fiscales anteriores a la última declaración de ISR presentada. 

(d) De acuerdo con la Ley del ISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas están 
sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que 
éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

En caso de que las autoridades fiscales revisaran los precios y rechazaran los montos determinados, 
podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan (actualización y recargos), 
multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían llegar a ser hasta del 100% sobre el monto 
actualizado de las contribuciones. 

(15) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
El CINIF ha promulgado las NIF que se mencionan a continuación, las cuales entran en vigor para los 

ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2009, sin establecer la posibilidad de aplicación anticipada. 
(a) NIF B-7 “Adquisiciones de negocios”- Sustituye al Boletín B-7 y establece, entre otras cosas, las 

normas generales para la valuación y reconocimiento inicial a la fecha de adquisición de los activos netos, 
reiterando que las adquisiciones de negocios deben reconocerse mediante el método de compra. 

(b) NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados”- Sustituye al Boletín B-8 “Estados 
financieros consolidados y combinados y valuación de inversiones permanentes en acciones” y establece las 
normas generales para la elaboración y presentación de los estados financieros consolidados y combinados; 
así como sus revelaciones correspondientes, incluyendo entre otros cambios: 

(i) La obligatoriedad de consolidar a compañías con propósitos específicos (EPE) cuando se tiene el control. 
(ii) La posibilidad, bajo ciertas reglas, de presentar estados financieros no consolidados cuando la controladora 

es, a su vez, una subsidiaria sin participación minoritaria o bien cuando los accionistas minoritarios no tengan 
objeción en que los estados financieros consolidados no se emitan. 

(iii) Considera la existencia de derecho a votos potenciales que sea posible ejercer o convertir a favor de 
la entidad en su carácter de tenedora y que puedan modificar su injerencia en la toma de decisiones al 
momento de evaluar la existencia de control. 

(iv) Adicionalmente, se transfiere a otro boletín la normatividad relativa a la valuación de inversiones 
permanentes. 

(c) NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”- Establece las normas para el 
reconocimiento contable de las inversiones en asociadas, así como de las otras inversiones permanentes en 
las que no se tiene control, control conjunto o influencia significativa. Los principales cambios con la norma 
anterior son: 

(i) Se establece la obligación de valuar por el método de participación aquellas EPE en donde se tiene 
influencia significativa. 

(ii) Considera la existencia de derecho a votos potenciales que sea posible ejercer o convertir a favor de la 
entidad en su carácter de tenedora y que puedan modificar su injerencia en la toma de decisiones al momento 
de evaluar la existencia de influencia significativa. 

(iii) Establece un procedimiento específico y un límite para el reconocimiento de las pérdidas de la asociada. 
(d) NIF C-8 “Activos Intangibles”- Sustituye al Boletín C-8 y establece las normas generales para el 

reconocimiento inicial y posterior de los activos intangibles que se adquieren individualmente, a través 
de la adquisición de un negocio o que se generan en forma interna en el curso normal de las operaciones de 
la entidad. Los principales cambios a esta norma son: 

(i) Se acota la definición de activos intangibles, estableciendo que la condición de separabilidad no es la 
única necesaria para que sea identificable; 

(ii) Se señala que los desembolsos subsecuentes sobre proyectos de investigación y desarrollo en 
proceso deben ser reconocidos como gastos cuando se devenguen si forman parte de la fase de investigación 
o como activo intangible si satisfacen los criterios para ser reconocidos como tales; 

(iii) Se detalla con mayor profundidad el tratamiento para el intercambio de un activo, en concordancia con 
lo dispuesto por la normatividad internacional y por otras NIF; 

(iv) Se eliminó la presunción de que un activo intangible no podría exceder en su vida útil a un periodo de 
veinte años; 

Los efectos iniciales de estas nuevas NIF dependerán de que la Comisión ordene la adopción de las mismas. 

(R.- 289167) 


